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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando como voluntario a 
cubrir la plaza vacante en el Tribu
nal de Cuentas de la República, al 
Portero mayor de segunda clase De
metrio Núñez Corihuela. — Página 
546.

Otra, circular, disponiendo que el Ban
co de España proceda g la apertura 
de una cuenta corriente en la que se 
depositarán todos los fondos desti
nados a la suscripción pública con 
motivo del movimiento revoluciona
rio, a nombre del Subsecretario de 
esta Presidencia.—Página 546.

Orden delegando en el Subsecretario 
de esta Presidencia la firma de las 
Ordenes disponiendo gastos que se 
refieran a los servicios dependientes 
de la Secretaría técnica de Marrue
cos.—-Páginas 546 y 547.

Otra disponiendo pasen destinados a 
prestar sus servicios en las depen
dencias que se citan los Porteros 
que figuran en la relación que se in
serta.—Página 547.

Otra concediendo el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
se publica.—Páginas 547 y 548.

Otra .disponiendo pasen destinados a 
prestar, sus servicios en las depen
dencias que se citan los Porteros que 
figuran en la relación que se inserta. 
Páginas 548 y 549.

Otra ídem el reingreso a los Porteros 
que figuran en la relación que se in- 
serta.—Página 549.

Otra, circular, disponiendo se entien
da como fecha de entrada en vigor 
del Código de la Circulación, la de 
I* de Noviembre próximo.—Página
550.

Ministerio de Estado.

Orden disponiendo que la Delegación 
española encargada de negociar en

Moruecos un Acuerdo complemen
tario con Francia, sobre navegación, 
quede integrada por los señores que 
se mencionan.—Página 550.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que la de 28 de 

Septiembre último se entienda acla
rada en el sentido que se cita.—Pá
gina 550.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Lerma, a D. José Cabello Robles.—  
Página 550.

Otra nombrando a D. José Carmona 
Navarro para la Secretaría vacante 
en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Cuevas del Alman- 
zora.—Página 550. i

Otra ídem a D. Francisco Jorge Mar
tín para la ídem del de Purchena.— 
Página 550.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular relativa a la organiza

ción de la escala de complemento 
honoraria de ferrocarriles. —  Pági
nas 550 y 551.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se nombre una Co

misión, integrada por los señores 
que se citan, para que estudie y pro
ponga las modificaciones qiás con
venientes a introducir en el proyec
to de Reglamento para el régimen y 
gobierno de la Escuela Naval única. 
Página 551.
Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo instancia elevada 
a este Departamento por la Subse
cretaría de la Marina civil—Página
551.

Otra desestimando instancia del Te
niente de la Guardia civil, D. Ma
nuel Elias Gómez, solicitando se le 
abone la diferencia de sueldo entre 
las situaciones de disponible B) y 
colocado.—Página 552.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando jubilado a D. José 
Robles y Sos, Profesor numerario1 
del Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación de Madrid.—Pá
gina 552.

Otra designando a D. Enrique Míguez 
Tapia para cubrir el cargo de Direc
tor del Instituto de Segunda ense
ñanza de Pontevedra.—Página 552.

Otra resolviendo instancias promovi
das por los Patronatos locales de 
Formación profesional de los pun
tos que se indican.—Página 552.

Otra concediendo el reingreso en el 
Escalafón de Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales a doña María 
del Pilar Carrasco y Cobos.—Pági
na 552.

Otra aceptando la renuncia que del 
cargo de Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora presenta D. Pedro Sauz Herre
ro.—Páginas 552 y 553.

Otra designando a D. Celestino Chin
chilla Áledo para el cargo de Direc
tor del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “Balmes” , de Barce
lona.—Página 553.

Otra nombrando a los señores y seño
ra que se mencionan para las Cáte
dras vacantes¡en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Lina
res.—Página 553.

Otra disponiendo queden creadas en 
cada una de las capitales que se ci
tan las Secciones de Escuelas gra
duadas que se mencionan. —  Pági
na 553.

Otra ídem pase a ocupar la vacante 
en la segunda categoría del Escala
fón de los de su clase D. José San
tamaría Alonso de Armiño.— Pági
na 553.

Otra ídem id. una plaza en la novena 
categoría del Escalafón de los de su 
clase D. Ricardo San Juan Llosá.— 
Página 553.

Otra ídem se dé la oportuna corrida
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de escalas, y que los Catedráticos 
que se mencionan pasen a dies frutar 
los sueldos y categorías que se in
dican.—Páginas 553 y 554.

Otra nombrando el Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Derecho político de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna.—Página 554.

Otra prorrogando por el segundo se-, 
mesire del corriente año el contrato 
de arrendamiento de la casa núme
ro 1 de la calle del Pinar, que ocu
pa en Madrid la Escuela del Hogar 

-  y Profesional de la Mujer. — Pági
na 554.

Otra rectificando la Orden de 1.° de 
Julio último en la forma que se in
serta.—Página 554.

Otras resolviendo instancia de los 
Ayuntamientos que se mencionan, 
solicitando subvención del Estado 
para construir edificios con destino 
a Escuelas.—Páginas 554 a 556.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo qué el Ingeniero 

Jefe del Negociado de Puertos co
merciales, D. Sebastián Rascón Ru
bio, realice una visita a los puertos 
que se citan, respecto a la admisión 
de obreros huelguistas.—Página 556.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes disponiendo que los organis
mos que se citan queden constitui
dos en la forma que se menciona.— 
Páginas 556 y 557.

Otras .relativas a bajas, dimisiones y 
* nombramientos del personal que se 

indica en los organismos que se men
cionan.—Páginas 557 a 561.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera de

los organismos que se citan.—Pági
nas 561 a 563.

Otra 'ídem se proceda a la apertura 
de concurso para proveer la Secre
taría de Jurados mixtos de Villarro- 
bledo (Albacete).—Página 563.

Otra ídem que el Jurado mixto del 
Trabajo rural de Soria quede incor
porado, para efectos administrati
vos, a la Agrupación de Jurados mix
tos Industriales de dicha capital.—  
Página 563.

Otra resolviendo escrito del Delegado 
del Trabajo en la provincia de Cór
doba.—Páginas 563 y 564.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para designación de Vocales del 
Jurado mixto de Prensa (Patronos y 
Periodistas), de Huesca. —  Página 
564.

Otra considerando suspensos de em
pleo y sueldo a los funcionarios de 
toda índole de Jurados mixtos o 
Agrupaciones de los mismos que hu
bieren, sin causa legítima, abando
nado su destino.—Página 564.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo que el Jurado mix

to de la Propiedad rústica de Baeza 
entienda en todas cuantas demandas 
se formulen ante dicho organismo y 
que afecten a los partidos judiciales 
que se indican.—Páginas 564 y  565.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales.— 
Página 565.

Administración Central.
J u s t i c ia .— Tribunal Supremo.— Secre

taría.—Relación de los9pleitos incoa
dos ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo.—Página 565.

G u e r r a .— Consorcio de Industrias Mi
litares.— Cuenta de ingresos y gas
tos del mes de Junio último.—Pági
na 566.

H a c ie n d a . — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 566.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las factu
ras de cupones del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.—Página 567.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Continuación 
de los cuestionarios del nuevo plan 
del Bachillerato.—Página 567.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Accediendo a la petición 
del Consejo provincial de Primera 
enseñanza de Lérida.—Página 571.

Resolviendo diversas consultas formu
ladas por algunas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza 
acerca del nombramiento de los 
Maestros alumnos del grado profe
sional.—Página 572.

Oí r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Puertos.—Adjudicando a los señores 
que se indican las subastas de las 
obras que se mencionan. — Página 
572.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Otorgando a los señores que 
se citan los aprovechamientos de 
aguas en los puntos que se expresan. 
Página 574.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de 
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Terminado el plazo se

ñalado para cubrir las vacantes de Por
teros mayores de segunda, anunciadas 
¡a concurso de antigüedad por Orden 
de esta Presidencia de 25 de Julio pró
ximo pasado (G a c e t a  del día 27),

Esta Presidencia ba dispuesto sea 
destinado como voluntario a cubrir la 
plaza vacante en' el Tribunal de Cuen
tas de la República, el Portero mayor 
de segunda clase Demetrio Núñez Co- 
rihuela, que presta sus servicios en la 
actualidad en la Dirección general de 
Sanidad.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.

P. D„,
' GUILLERMO MORENO

Señores Ministro' de la Gobernación, 
Presidente del Tribunal de Cuentas 
y. Ordenador de Pagos de esta,.Pre
sidencia.

ORDEN CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Para facilitar a la multi
tud de donantes que desde todos los 
rincones de España, ofrecen solícita
mente cantidades diversas para con
tribuir a la suscripción abierta por fe
liz y espontánea iniciativa popular, 
con objeto de amparar y acudir en au
xilio, en la medida de lo posible, de 
las numerosas desgracias y grandes 
perjuicios ocasionados con motivo de 
los recientes acontecimientos revolu
cionarios,

Esta Presidencia ba tenido a bien 
disponer:

1.° El Banco de España procederá 
a la apertura de una cuenta corriente, 
en la que se depositarán todos los fon
dos destinados a la suscripción públi
ca con motivo del movimiento revolu
cionario, a nombre del Subsecretario 
de esta Presidencia, D. Guillermo Mo
reno Calvo.

2.° Se establece en la Presidencia 
«del Consejo de Ministros, a las órde
nes del Subsecretario de la misma, una

oficina para recibir todas las cantida
des donadas, de las que se expedirán 
los oportunos recibos. Estas cantidades 
se ingresarán en su totalidad en la 
cuenta corriente de la Suscripción pú
blica, entregándose nota a la Prensa 
de las sumas recibidas.

3.° El ingreso que se haga, tanto 
en el Banco de España como en las 
Sucursales del mismo, de todos los do
nativos, lo será por el concepto de “Pa
ra la suscripción pública con motivo 
del movimiento revolucionario,̂
• Lo comunico a Y. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
20 de Octubre de 1934,

. ALEJANDRO- LERROUX

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.—Señores...

ORDENES
Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha te

nido a bien delegar en V. la hrlBa
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ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Expuestas por el Presi
dente del Consejo de Industria, como 
Presidente que fué de la Comisión in
terministerial que redactó el Código 
de la Circulación, las dificultades con 
que han de tropezar las Jefaturas de 
Obras públicas y de Industria para la 
inmediata implantación del mismo, 
por no disponer en las oficinas pro
vinciales de los ejemplares del Código ; 
e impresos de toda clase que las refe- 
ridas Jefaturas han de utilizar,

Esta Presidencia, accediendo á la 
sugerencia expuesta y en atención a 
las extraordinarias circunstancias pa
sadas, ha dispuesto que se entienda 
como fecha de entrada en vigor del 
Código de la Circulación la de 1.° de ' 
Noviembre próximo.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.
ALEJANDRO LERROUX i 

Señor Ministro de... Señores..,

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión Interministerial de Comercio ) 
Exterior, he dispuesto que la Delega
ción española encargada de negociar 
en Madrid un Acuerdo complementa
rio con Francia s o b r e  navegación, ) 
quede integrada por los Sres. D. Ra- f 
fael Casares y Gil, Ministro plenipo
tenciario de segunda clase, Inspector 
general de Emigración, como Presi
dente, y por D. José María Lapuérta, 
Asesor jurídico de este Ministerio, y 
D. Saturnino Montojo y Patero, Ins
pector Jefe de primera clase del Cuer
po de Servicios Marítimos, como Vo
cales, debiendo percibir todos ellos, 
mientras dure su cometido, y en con
cepto de “asistencia”, las cantidades 
que reglamentariamente l e s  corres- j 
ponda. •

Lo que digo a V. E. para su conocí- ? 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Octubre de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
sobre la interpretación de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 28 
de Septiembre próximo pasado, publi
cada en la Ga c e t a * disponiendo la pu

blicación en edición oficial del Escala
fón de los partícipes de haberes pasi
vos del Clero regulados por la Ley de 
6 de Abril de 1934; y

Considerando que la expresada Ley 
consta de dos extremos: uno, referente a 
la primera distribución del crédito en
tre todos los partícipes, que ha de ve
rificarse con arreglo a lo dispuesto en 
dicha Ley, y otro, relativo al acreci
miento del haber respectivo a cada pen
sionista, según el sueldo de menor a 
mayor y, dentro del mismo, por edad 
de mayor a menor:

Considerando que para la primera 
distribución se solicitaron de los res
pectivos Obispados las correspondien
tes relaciones del personal eclesiástico 
afecto a los mismos, y que visadas las 
referentes al Clero catedral por la Sec
ción correspondiente de este Ministerio, 
y las relativas al parroquial y conven
tual por la Ordenación de pagos, fue
ron enviadas a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, a fin de que 
sirvieran de base par.a fijar la asigna
ción pasiva que a cada clérigo al cual 
se concede este derecho hubiera de co- 
rresponderle proporcionalmente; y que 
sólo el Escalafón mandado hacer por 
prescripción de la Ley ha de servir pa
ra efectos del acrecimiento del haber 
pasivo de cada pensionista y, por con
siguiente, sólo puede ser tenido en 
cuenta después de hecha la primera 
distribución a base de la asignación que 
a cada partícipe corresponda,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden de 28 de Septiembre último se 
entienda aclarada en el sentido de que 
el Escalafón que por ella se manda pu
blicar sólo puede tener efecto para el 
acrecimiento de haberes de los partíci
pes de la Ley sobre la base de la asig
nación pasiva que a cada participante 
corresponda proporcionalmente según 
la primera distribución que se haga 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas del crédito conce
dido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Octubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Cabello Robles, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Lerma, que 
actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Octubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANiTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de Burgos.

Excmo Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por traslación de D. José Díaz 
Villasante, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cuevas de Almanzora, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficialés de Secretaría Ha
bilitados que reúnan las condiciones 
exigidas en el artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio dé 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio jba acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Car- 
mona Navarro, propuesto en terna por 
la Junta del Colegio de Secretarios 
Judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos j consiguientes. Ma
drid, 19 de Octubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada. \

Excmo. Sr.: En vi sta del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Rogelio Via- 
na Fernández, que Ja desempeñaba, en 
el Juzgado de primara instancia e ins
trucción de Purohema, de categoría dé 
entrada, que debe proveerse entre Ofi
ciales Letrados qué reúnan las condi
ciones exigidas pot el artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de ¿6 de Julio de 1922, 

Este Ministerio pía acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co Jorge Martín, Oficial de Secretaría, 
Letrado, propuesto! por el "Colegio de 
Secretarios Judiciales de esta capital, 
por resultar el único concursante en 
condiciones legales.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Octubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Presidente ¿e la Audiencia dé 

Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Para dar c u m p lim ie n to  a 
lo dispuesto en e l  Decreto de 27 de Sep
tiembre último, que introduce determi
nadas innovacionesí en la  organ ización
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de la Escala de complemento honoraria  
dé Ferrocarriles, se observarán las nor
mas siguientes:

a) El ingreso en la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarriles, y 
posteriormente el ascenso en la misma, 
se tramitará mediante instancias d iri
gidas a mi autoridad, especificando el 
empleo que se solicita, las que, con el 
documento de situación militar y certi
ficado del empleo en las Empresas, se 
cursarán por éstas a las Comisarías del 
Estado respectivas, quienes las envia
ran. con su informe al Jefe de l Regi
miento de Ferrocarriles. Este elevará la 
oportuna propuesta al General Jefe del 
Estado Mayor Central.

¿) El personal de la citada Escala 
que dése acogerse a la ventaja señala
da en el párrafo primero del apartado 
k) del artículo 1 .° lo solicitará para el 
reclutamiento forzoso, en todo el mes 
dé Agosto, del Coronel del Regimiento 
dé Ferrocarrilés, acompañando certifi
cado de la Empresa donde preste él 
hijo o nieto sus servicios, que le acre
diten como agente ferroviario, y expre
sando en la petición la fecha del naci
miento del mismo, pueblo y provincia 
ppr donde .ha sido alistado, número de 
la cartilla militar y Caja de Recluta 
que la expidió.

Si fuese para ingreso como voluntario 
del hijo o nieto y reúne éste las condi- 
cidintes legales, lo solicitará del Coronel 
del Regimiento de Ferrocarriles, acom
pañando a la instancia la del interesado 
pidiendo él ingreso como voluntario, el 
certificado de la Empresa acreditándole 
como agente ferroviario y la restante 
documentación fijada en el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. La admisión de instancias se
rá en todo tiempo, pero los ingresos de 
los voluntarios se verificarán en las fe- 
ehás marcadas para el voluntariado.
' é) El Coronel del Regimiento de Fe
rrocarriles solicitará y rem itirá a los 
interesados los carnets y tarjetas mili
ares, entendiéndose para ello con las 
Empresas ferroviarias e imprenta y ta
llares de este Ministerio.

d) La licencia de uso de armas que 
mo sean de caza la solicitará el personal 
de la mencionada Escala de complemen- 
ffrmedianie instancia dirigida al Gene
ral de la primera División por conduc
to del Coronel del Regimiento de Fe
rrocarriles; pero para que surta efiec- 
tos legales tendrán que pedir los inte
resados á la Guardia civil la guía gra
tuita de pertenencia, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre fa
bricación, comercio, uso y tenencia de 
ármas, aprobado por Orden del Minis- 
f̂ rio de la Gobernación de 13 de Febre
ra de 1934 (D. O. núm. 46).
*) Par las Empresas de ferrocarri

les se remitirá al General Jefe del Esta
do Mayor Central, para su aprobación, 
relación de los automóviles incluidos en 
el artículo 2 .°, haciéndose constar en 
ella las características del coche y mo
tor, el número de matrícula, nombre del 
conductor y reseña de su carnet, así co
mo las personas de la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarrilés a 
cuyo servicio ha de quedar en el caso 
que se prevé, y las cuales se harán res
ponsables de su legítimo uso.

Una vez aprobadas dichas relaciones, 
se remitirán copias autorizadas de ellas 
al Coronel del Regimiento de Ferroca
rriles y al Jefe dél Parque Central de 
automóviles para que por éste se haga 
entrega a las Empresas de las placas 
especiales de matrícula militar.

Las Empresas ferroviarias comuni
carán con urgencia al Estado Mayor 
Central y Regimiento de Ferrocarriles 
cuantas variaciones se produzcan en el 
material automóvil de referencia y per
sonal de conducción del mismo.

f) El Coronel del Regimiento de Fe
rrocarriles, previo informe de las Em
presas ferroviarias, propondrá al Ge
neral Jefe del Estado Mayor Central 
los servicios de protección y vigilan
cia a que se refieren los artículos 2 .° 
y 3.°

g) El personal de la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarriles, 
además del uniforme reglamentario, 
podrá usar en los actos del servicio, 
cuando lo preste movilizado, el azul 
de prácticas Mel Regimiento de Ferro
carriles.

h) El Coronel del Regimiento de 
Ferrocarriles distribuirá a todo el per
sonal de la citada Escala de comple
mento unas instuociones en que cons
ten en forma sucinta sus deberes mi
litares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Octubre de 1934.

DIEGO HIDALGO

Intendencia D, Miguel Rosendo Roure, 
en la de 'a Sección de dicho Cuerpo, 
para que estudie y proponga las modi
ficaciones más convenientes a intro
ducir en el proyecto de Reglamento 
para el régimen y gobierno de la Es
cuela Naval única, debiendo llevar a 
cabo esa misión en el plazo de quince 
días, y señalándose como dietas por 
asistencia a las sesiones que celebre 
dicha Junta la cantidad de 15 pesetas 
al Presidente y 10 pesetas a cada u n o , 
de los Vocales, con arreglo al Decreto 
de 18 de Junio de 1924 (D. O. núme* 
ro 145).

Madrid, 18 de Octubre de 1934.
ROCHA

Señores...

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. S r.: Como consecuencia de 
expediente incoado al efecto y de 
acuerdo con lo propuesto por el Es
tado Mayor de la Armada y la Sección 
de Intendencia,

Este Ministerio ha dispuesto se 
nombre una Comisión de la que for
marán parte el Jefe del Negociado ter
cero de la Sección de Personal (Es
cuelas), el Capitán de Corbeta D. Ra
fael Lucio Villegas, en representación 
del Estado Mayor, y el Comandante de

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por ia Subse* 
cretaría de la Marina civil, en solici
tud de que se dicte una disposición 
para que por las fuerzas de la Guar
dia civil, Vigilancia y Seguridad no 
se les exija al Cuerpo de Servicios 
Auxiliares de Seguridad y Vigilancia 
ide los Puertos, afectos a dicha Subse
cretaría, la presentación de la docu
mentación correspondiente para el uso 
y posesión de la pistola Astra,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el personal afecto al Cuerpo de 
Servicios Auxiliares de Seguridad y 
Vigilancia de los Puertos, se hallan • 
uniformados y como arma reglamen
taria para el servicio tienen adjudica
da por dicho Departamento la pistó
la Astra, donde se llevan las fichas* 
recibos .de cada pistola, teniendo asi* 
mismo encomendada toda la vigilan
cia del litoral, el reconocimiento mi
nucioso de las embarcaciones sospe
chosas que puedan llevar armas, ex* 
plosivos o materias nocivas, y otros 
relacionados con las infracciones de 
pesca, ha resuelto que por las fuerzas 
de la Guardia civil y demás Agentes 
de la Autoridad no se les exija licen* 
cia y guía para el uso y posesión de 
dicha arma, siempre y cuando estén 
de servicio y de uniforme, y única
mente en caso necesario deberán acre
ditar su personalidad por medio del 
carnet de identidad de que están pro* 
vistos.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
p. D.,

EDUARDO BENZO 
Señores Director general de Seguri* 

dad e Inspector general de la Guar* 
dia civil.

. ■ . •; - , í-y '
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento el Tenien
te de la Guardia civil, D. Manuel Elias 
Gómez, en súplica de que se le abone 
la diferencia de sueldo entre las si
tuaciones de disponible B) y coloca
do, durante los meses de Marzo a Ju
lio del año actual, que permaneció en 
la primera de dichas situaciones,

Eiste Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el artículo 1.° del 
Decreto de 16 de Enero del corriente 
año (D. O. número 14), ha resuelto 
desestimarla, por carecer de derecho 
a lo que solicita.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1934.

~ p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 

hoy la edad que determina la ley de 
27 de Julio de 1918, para ser jubila
do, el Profesor supernumerario del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación de Madrid, D. José Robles 
y Sos,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde este día, 
con el haber que por clasificación le 
correspónda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
que ele vía el Claustro del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ponte- 
yedra para cubrir el cargo de Director, 
y  teniendo en cuenta lo que dispone el 
título I del Reglamento de régimen in
terior de Institutos de 29 de Septiem
bre de 1901,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar dicho cargo al Catedrático 
de Geografía ie Historia D. Enrique Mí- 
guez Tapia, quien percibirá por su des
empeño la remuneración anual de 75C 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15, concepto 3.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las. instancias pro
movidas por los Patronatos locales de 
Formación profesional de Peñarroya- 
Pueblonuevo (Córdoba) y Ronda (Má
laga) y por el Ayuntamiento de Don 
Benito (¡Badajoz), acogiéndose a lo dis
puesto en el apartado 2.° de la Orden 
ministerial de 24 de Abril de 1934 pa
ra solicitar una ampliación de la zona 
de jurisdicción que fijó el apartado 1.° 
de aquella disposición para distrito es
colar de las respectivas Escuelas ele
mentales de Trabajo:

Resultando que por la repetida Or
den ministerial se asignó para distri
to escolar de cada una de las Escuelas 
reseñadas la zona del partido judicial 
en que se hallaren los respectivos Cen
tros de Formación profesional, en tan
to que a virtud de expediente no se 
demostrare la necesidad de establecer 
excepciones:

Resultando que, en virtud de este úl
timo precepto, los organismos ante
riormente mencionados han promovi
do instancia en solicitud de que se es
tablezca a su favor la susodicha excep
ción, a cuyo efecto alegan las mayores 
necesidades de la enseñanza y la im
posibilidad de satisfacerlas con loi in
gresos que puedan recaudar de los 
Ayuntamientos y Diputación en la par
te que al distrito corresponde:

Considerando que instruido el opor
tuno expediente y consultados los an
tecedentes y datos aportados por los 
Patronatos y los que obran en este Mi
nisterio, aparece que todos ellos ve
nían percibiendo ingresos procedentes 
de Ayuntamientos que radicaban fuera 
del respectivo partido judicial, ingre
sos que al dejar de percibirlos ahor.a 
constituirían úna merma sensible en 
el respectivo presupuesto, lo cual se 
traduciría necesariamente en una re
ducción de las actividades docentes, 
con la consiguiente perturbación y me
noscabo de los intereses de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto que el 
arreglo de los distritos escolares que 
se citan se acomode a la distribución 
siguiente:

PROVINCIA DE BADAJOZ

Se establecen dos distritos o zonas 
de jurisdicción:

a) Badajoz, con los partidos judi
ciales de Badajoz, Alburquerque, Al- 
mendralejo, Fregenal de la Sierra,

Fuente de Cantos, Jerez de los Caba
lleros, Llerena, Mérida, Olivenza y’ 
Zafra.

b) Don Benito, con los partidos ju
diciales de Don Benito, Castuera, He
rrera del Duque, Puebla de Alcocer y 
Villanueva de la Serena.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Se establecen dos distritos o zonas 
de jurisdicción:

a) Córdoba, con los partidos judi- 
cíales de Córdoba, Aguilar, Baena, Bu- 
jalance, Cabra, Castro del Río, Lucena, 
Montilla, Montoro, Posadas, Priego de 
Córdoba, La Rambla y Rute.

b) Peñarroya-Pueblonuevo, con los 
partidos judiciales de Fuenteovejunaj 
Hinojosa del Duque y Pozoblanco.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Se establecen dos distritos escolares 
o zonas de jurisdicción:

a) Málaga, con los partidos judicia
les de Málaga, Alora, Antequera, Ar- 
chidona Coín, Colmenar, Marbella, To« 
rrox y Vélez-Málaga.

b) Ronda, con los partidos judicia
les de Ronda, Campillos, Estepona y 
Gaucín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña María del Pilar iCarrasfco 
y Cobos,

Este Ministerio ha acordado conce
derle el reingreso en el Escalafón de 
Profesoras numerarias. de Escuelas 
Normales, en el que cesó por haberle 
sido concedida la excedencia por Or
den ministerial fecha 2 de Septiem
bre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Octubre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la renuncia que del cargo do 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zamora presenta 
el Catedrático D. Pedro Sanz Herrero.

Por el Claustro de dicho Gen tro se 
procederá a formular la oportuna pror 
puesta en terna para la provisión de tal 
cargo en forma reglamentaria', la cual
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será elevada por el Sr. Vicedinector 
coa la urgencia precisa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Octubre de 
1934. • 1

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l m o . S r .: De acuerdo con la pro- 
v puesta form ulada por el Institu to  Na

cional de Segunda enseñanza Raimes, 
de, Barcelona, para la provisión del 
ñargo de D irector de aquel Centro, 

Este M inisterio ha resuelto designar 
al Catedrático del mismo D. Celestino 
Chinchilla Aledo, quien p erc ib irá  por 
su desempeño la indem nización anual 
de 1.500 pesetas, que figura en el P re 
supuesto vigente a dicho efecto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 10 de Octubre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

-Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: A nunciadas a concurso 
para proveer con carácte r in terino  
todas las plazas vacantes en el In sti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Linares, po r Orden de 29 de Agos
to próximo pasado, y vistas cuantas 
peticiones han sido form uladas a su 
tiempo para cu b rir las mismas,

Este M inisterio ha resuelto nom brar: 
Para la Cátedra de Física y Quími

ca del referido Instituto, al E ncarga
do de curso procedente de los cursi
llos de selección celebrados el año 
pasado, D. Antonio Escribano Nevado.

Para la de A gricultura, al ídem ídem 
D. Honorato Alvarez García.

Para la de Lengua francesa, al ídem 
ídem D. Luis Sánchez Brúñete* Alvarez.

Para la de Filosofía, al ídem  id. don 
Julián Zapatero García.

Para la de Lengua latina, D. José 
Manuel Cabada Vázquez. ^

Para la de M atemáticas, D. José Za
patero González.

Para la de Dibujo, doña Concepción 
Pilar Mesa M artín; y 

Para las de Geografía e Historia y 
Lengua y L itera tu ra españolas, a los 
consortes D. Carlos Díaz Rodríguez y 
doña María del Carmen Sierra Do
mínguez, respectivam ente.

Los señores nom brados an te rio r
mente cesarán en el Institu to  en que 
actualmente presta  cada uno sus ser
vicios, y por el de Linares se les es- 
lampará en su actual título adminis
trativo la diligencia de posesión en el

mismo, entendiéndose que el plazo de 
posesión e incorporación  a dicho Ins
tituto es el de diez días, a con tar de 
ia fecha en que se publique la presen
te disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fo r
muladas por los Sres. Directores de las 
Escuelas Normales del Magisterio p ri
mario, en arm onía con lo establecido en 
el artículo 3.° del Decreto de 22 de Sep
tiem bre últim o (G a c e t a  del 25).

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a los créditos con

signados en el presupuesto vigente de 
este Departam ento, en su capítulo 1.°, 
artículo 1;°, agrupación 4.a, concepto 
único," queden creadas definitivamente 
en cada una de las capitales que a con
tinuación se detallan las secciones de 
Escuelas graduadas que habrán de ser 
desempeñadas por los Maestros alum
nos del tercer período del Magisterio 
prim ario, para realizar el curso de

( prueba correspondiente:
Las Palmas, una sección de niños.
Toledo, 15 de niños y 13 de niñas.
León, 13 de niños y 17 de niñas.
La Coruña, cinco de niños y seis de 

niñas.
Ciudad Real, nueve de niños y seis 

de niñas.
Lérida, tres de niños y cinco de ni

ñas.
Cáceres, 10 de niños y dos de niñas.
Valladolid, cuatro de niñas.
Murcia, nueve de niños.
Oviedo, ocho de niños y cuatro de 

niñas.
Santiago, tres de niños y seis de ni

ñas.
Teruel, dos de niños y una de niñas.
2.° Estos grados tendrán la dotación 

de 3.000 pesetas, que serán percibidas 
por los interesados a p a rtir  del 16 de 
Septiembre último, con arreglo a ló 
prevenido en el artículo 2.° del mencio
nado Decreto, asignándose, además, los 
emolumentos legales que les correspon
da y el m aterial correspondiente, con 
excepción de la casa-habitación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilm o. S r .: Con motivo del falleci
miento del Profesor de Educación físi
ca del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Ciudad Real, D. Anasta
sio Serna y Pasamontes, se ha p rodu
cido una vacante en la segunda cate
goría del escalafón de los de su clase 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y en su v irtud ,

Este M inisterio ha resuelto que pase 
a ocupar dicha vacante y sueldo el 
que desempeña, igual asignatura en el 
Instituto de Burgos, D. José Santam a
ría  Alonso de Armiño, cuyo ascenso 
perc ib irá  con efectos económicos de 
6 de los corrientes, día siguiente al en 
que se produjo d icha vacante, pudien- 
do p erc ib ir tal consignación en el 
concepto de gratificación si así lo so
licita, lo cual hará  constar en la dili
gencia de la toma de posesión.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
Octubre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. S r .: Vacante por fallecim iento 
del Catedrático de H istoria N atural del 
Institu to  N acional de Segunda ense
ñanza de Gijón, D. Joaquín María 
Chirveches Aranguren, una plaza en la 
novena categoría del escalafón de los 
de su clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas,

Este M inisterio ha resuelto que, en 
v irtud  de co rrida  de escala, pase a 
ocupar el sueldo de referencia  el Ca
tedrático  de M atemáticas del I.istituto  
de Toledo D. R icardo San Juan Llosá, 
que le perc ib irá  con efectos económ i
co* de 5 del actual, d ía siguiente al en 
que se produjo  la vacante, pudiendo 
posesionarse de este ascenso en el Ins
tituto donde p resta sus servicios in te
rinam ente.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
Octubre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. Sr. Con m otivo de la jub ila
ción del Catedrático de M atemáticas 
del Institu to  N acional de Segunda en
señanza de Córdoba D. Agilio E. F e r
nández García, ha quedado vacante 
una dotación en la te rce ra  categoría 
del escalafón de los de su clase con 

el sueldo anual de 14.000 pesetas, y. 
en su ,v irtu d , , :

Este M inisterio ha resuelto que* con y
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efectos económicos de 10 de los co
rrientes, día siguiente al en que se pro
dujo dicha vacante, se dé la oportuna 
corrida de escalas, pasando: a los re
feridos sueldo y categoría, el Catedrá
tico de Lengua francesa del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
.Vitoria D. Javier Mongelos Gómez; a 
la misma categoría y sueldo, como nú
mero bis, el de igual asignatura del 
Instituto de San Sebastián D. Pedro 
de la Fuente Mansfield; a la cuarta 
categoría y sueldo anual de 12.000 pe
setas, el de Historia Natural del Ins
tituto de Cuenca D. Juan Jiménez Ca
no; a la quinta categoría y sueldo de
11.000 pesetas, el de Agricultura del 
Instituto de Toledo D. Sabas J. Sancho 
Adellac; a la sexta categoría y sueldo 
de 10.000 pesetas, el de Lengua y Li
teratura españolas del de La Coruña 
D. Rafael Pérez Gómez; a la séptima 
categoría y sueldo de 9.000 pesetas, el 
de Física y Química del de Murcia don 
José Vicente Rubio Esteban; a la oc
tava categoría y sueldo de 8.000 pese
tas, el de Geografía e Historia del Ins
tituto^ de San Sebastián D. José María 
Igual Merino; a la novena categoría y 
sueldo de 7.000 pesetas, el de Matemá
ticas del Instituto de Ceuta doña Ma
ría de los Dolores Pardo Gayoso.

Los catedráticos que figuran en la 
presente corrida de escalas que se ha
llen agregados en la actualidad a Cen
tro distinto de aquel en que figuran 
como titulares propietarios, quedan 
autorizados para posesionarse de su 
ascenso en el Instituto en que transi
toriamente prestan sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 16 de Octubre 
de 1934,

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho político de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna, convocadas y anunciadas en la 
G a c e t a  de 17 de Junio de 1933: 

Presidente, D, Adolfo González Posa
da, Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

Vocales: D. Carlos Sanz y Cid, Cate
drático de la Universidad de Valencia.

D. Nicolás Pérez Serrano, Catedráti
co dé la Universidad de Madrid.

D. Teodoro González y García,,Cate
drático de lia Universidad de Oviedo.

D. Fernando de los Ríos, Catedráti
co de la Universidad de Madrid.

Vocales suplentes: D. Nicolás Rodrí
guez Aniceto, Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca.

D. Eduardo L. Lloréns, Catedrático 
de la Universidad de Murcia.

D. Manuel Martínez y Pedroso, Ca
tedrático de la Universidad de Sevilla.

D. Gonzalo del Castillo, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Octubre 
dé 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Finalizada en 30 de Junio 
último la prórroga del contrato de 
arrendamiento de la casa número 7 
de la calle del Pinar, que ocupa en 
Madrid la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer, procede su nueva 
prórroga por la tácita, con arreglo a 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, y para que puedan ser abo
nados los alquileres correspondientes, 

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere prorrogado por el segundo se
mestre del corriente año el contrato 
de arrendamiento del referido local, 
con sujeción a las mismas condicio
nes y precio de 3.750 pesetas por tr i
mestre, que se'abonarán al propieta
rio del inmueble, D. José Iglesias Lo
renzo, con cargo al crédito consigna
do en el capitulo 2.°, artículo 4.°, agru
pación 1.a, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. M a d rid /16 
de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto, por 
Orden fecha 1.° de Julio último (G a c e - 
c a  del 23), la continuación de la pres
tación de sus servicios con la deno
minación de Oficial del Dispensario 
Médico escolar de Madrid, de doña 
María Candelas Collado Herrero y suel
do anual de 2.000 pesetas, por supre
sión en el vigente presupuesto de este 
Departamento de dos plazas del perso
nal sanitario administrativo del refe
rido Dispensario, dotadas con el haber 
de 2.500 pesetas y 1.500, respectiva
mente, siendo así que las plazas su
primidas son las correspondientes a 
los cargos de Oficial y Auxiliar, dota
das con el sueldo anual de 2.000 y 1.500

pesetas, respectivamente, quedando 
subsistente la de Secretaría, dotada con 
el haber de 2.500 pesetas anuales.

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere rectificada la referida Orden de 
1.° de Julio último, en el sentido' de 
que doña María Candelas Collado He
rrero, nombrada Auxiliar Secretaria 
del Dispensario Médico escolar de Ma
drid, continúe prestando sus servicios 
con igual denominación y sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que percibirá, a par
tir del 1.° de Julio último, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 
9.a, concepto 3.* del presupuesto de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do ipor el Ayuntamiento de El Escorial 
(Madrid), solicitando subvención de
20.000 pesetas por el edificiq que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado, y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del mencio
nado Decreto, ha tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de El Escorial 
(Madrid), la subvención de 20.000 pese
tas por el edificio construido con des
tino a dos Escuelas unitarias (niños y 
niñas); cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 9.°, subconcepto 5.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oo* 
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villacañas 
(Toledo), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar, con cuatro secciones 
para niños y cuatro para niñas, y que 
se le facilite gratuitamente el pro
yecto :

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción de
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Escuelas, ha redactado dicho proyecto 
con destino a cuatro secciones para ni
ños, cuatro para niñas y los locales co
rrespondientes a la Inspección médica, 
cantida escolar, departamento de du
chas y casa del Conserje, con un pre
supuesto de contrata que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección de 
las obras, a 188.410,45 pesetas y los ho
norarios por formación del citado pro
yecto a 3.966,53 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 dél Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, con
siderándose como grados, a los efectos 
de la subvención, los locales correspon
dientes a los anteriormente citados: 

Considerando que el artículo 8.° del 
mencionado Decreto dispone que, cuan
do los Ayuntamientos soliciten proyec
tos, el Ministerio de Instrucción pública 
se los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re- 
dactado por el Arquitecto escolar don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la 
Oficina técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villacañas (To
ledo), de un Grupo escolar, con cuatro 
secciones para niños, cuatro para niñas 
y los locales correspondientes a Inspec
ción médica, cantina escolar, departa
mento de duchas y casa del Conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala^ el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio del 
presente año, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Dr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alaró (Ba
leares) de la segunda mitad de la sub
vención que, en principio, se le con
cedió por» Orden ministerial de 4 de 
Abril de 1933 para construir directa
mente una Escuela graduada, con cua
tro Secciones para niños:i 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto D. Francisco Roca:

Cpnsiderando que procede se abone 
Ayuntamiento de Alaró (Baleares)

la cantidad de 24.000 pesetas, como se
gunda mitad de la expresada subven
ción, de conformidad con el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio próximo pa
sado :

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad de la Delegación de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subeoncep- 
to 5.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio, se abone al Ayuntamiento 
de Alaró (Baleares) la cantidad de pe
setas 24.000, como segunda y última 
mitad del importe de la subvención que 
le corresponde por el edificio construi
do con destino a Escuela graduada, con 
cuatro Secciones para niños.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Zarza-Ca
pilla (Badajoz) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres Secciones para niños y 
tres para niñas, y que se les facilite 
gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por su Ar
quitecto D. Vicente Eced, ha redactado 
dicho proyecto, con uin presupuesto de 
contrata que asciende a 133.821,02 pe
setas, y los honorarios por formación 
del proyecto, 2.847,25 pesetas: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas niaeionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 8.° del 
citado Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les falicitará 
gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha temido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Vicente Eced, adscrito a la Oficina téc

nica, para la construcción por el Ayun
tamiento de Zarza-Capilla (Badajoz) de 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres Secciones para niños 
y tres para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 72.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimieaiH 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc- 
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Villanova 
(Huesca) de la segunda mitad de la 
subvención que,, en principio, se le con- 
cedió por Orden ministerial de 15 de 
Marzo de 1933 para construir directa
mente una Escuela unitaria de asisten
cia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Pedro Sánchez Sepúl- 
veda:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Villanova (Huesca) 
la cantidad de 4.500 pesetas, como se
gunda mitad de la expresada subven
ción, de conformidad con el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio próximo 
pasado:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio existe crédito con que aten
der al servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.% 
artículo 1.°, concepto 9.°, subconcep- 
to 5.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio, se abone ál Ayuntamiento 
de Villanova (Huesca) la cantidad de 
4.500 pesetas, como segunda y última 
mitad del importe de la subvención que 
le corresponde por el edificio construi
do con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento die Villarejo
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de Orbigo (León) solicitando subven
ción de 40.000 pesetas por el edificio 
que ha construido con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas, con viviendas para 
los Maestros, en el pueblo de Vegue- 
llina;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposicio
nes vigentes y que en el expedíante 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Ayuntamiento de Villarejo de 
Orbigo (León) la subvención de 40.000 
pesetas por el edificio construido, en el 
pueblo de Veguellina? con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas, con viviendas para 
los Maestros; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto 9.°, subcoincepto 5.° del vigente 
presupuesto dé este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza. >

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de B raro sera 
(Falencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el agregado de Valberzoso, un edificio 
con destino a Escuela unitaria, de asis
tencia mixta, cur arreglo al proyecto 
redactado por e! Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín dei Noval:

Resultando que la Oficina técnka de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tié no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Brañosera 
(Patencia), y en el agregado de Val
berzoso, de un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta; y

2.°’ Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio último,

previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr : Visto el expediente in* oa- 
do por el Ayuntamiento de Morón de 
la Frontera (Sevilla), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente dos Grupos escolares; uno, 
situado al final de la calle de Marche- 
na, con cinco secciones para niños, cua
tro para niñas y el local correspondien
te a biblioteca, y otro (sito en la falda 
del Castillo), con cinco secciones para 
niños, seis para niñas y biblioteca esco
lar, con arreglo a los proyectos redac
tados por el Arquitecto D. Eladio Lare- 
do de la Cortina:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dichos proyectos, ha
ciendo constar que, al construirse los 
indicados Grupos escolares, habrá de 
tenerse en cuenta la altura de las cla
ses, que será la mínima que determinan 
las instrucciones técnico-higiénicas vi
gentes:

Considerando que, ŝegún establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos, que constrüyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12,000 pesetas por 
cada sección de Escuelas graduadas, 
considerándose como grado, a los efec
tos de la subvención, el local destinado 
a biblioteca,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, se aprue
ben los proyectos, redactados por el 
Arquitecto D. Eladio Laredo de la Cor
tina, para la construcción por el Ayun
tamiento de Morón de la Frontera (Se
villa) de dos Grupos escolares; uno, si
tuado al final de la calle de Marchena, 
con cinco secciones para niños, cuatro 
para niñas y el local correspondiente 
a biblioteca, y él segundo (sito en la 
falda del Castillo), con cinco secciones 
para niños, seis para niñas y Bibliote
ca escolar; y

2»° Que se- conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 264.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15'de Junio próxi
mo pasado, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de conseguir 

la debida armonía en las disposicio
nes que se adopten respecto a las ad
misiones de obreros huelguistas en las 
Juntas de Obras de los Puertos de Gi- 
jón, Musel, Avilés y San Esteban de 
Pravia,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ingeniero Jefe del Negociado de Puer
tos comerciales, D. Sebastián Rascón 
Rubio, realice una visita a los men
cionados puertos, a fin de comunicar 
a los respectivos Ingenieros Directo
res las instrucciones pertinentes; de
biendo percibir durante el tiempo que 
invierta en el desempeño de su come
tido las dietas que por su categoría 
le correspondan, con arreglo al De
creto de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 1.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Octubre 
de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Minería de Villa- 
nueva de las Minas, del Jurado mixto 
de Minería, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Ma
nuel Gómez Alvarez-Acevedo, D. Da
niel Bilbao Martínez y D. Rafael Ri
vera Fernández.,

Vocales patronos suplentes: D. Gre
gorio Reina Moñino, D. Aurelio Ver* 
dejo Mariscal y D. Jcfsé de la Cuesta 
y RuizMe Almodóvar.

Vocales obreros efectivos: D, Sera
fín Castaño Hinojos^ D* Manuel More-;
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jón Hidalgo y D. Rafael Palacios Oliva.
Vocales obreros suplentes: D. Fran

cisco Liñán Berber, D. Rafael Remujo 
Hernández y D. Juan Fernández Ro
mero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Trabajo rural, de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Enrique Piris 
Méndez, D. Cristóbal Maza de Coca,
D. Pedro Carretero Moreno, D. Javier 
Navarrete y Navarrete y D. Casto Bue
no Rodríguez.

Vocales suplentes: D. Luis López de 
fiyala, D. Julián Martínez López, don 
Emilio Duarte García, D. José Quin- * 
tana Castro y D. Gumersindo Gragera 
Quintana.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Prensa (Pa
tronos y Periodistas), de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Alcaraz Franco, D. Ricardo Serna Al
ba y D. Pedro Sánchez Barba.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Ortega Lorca, D. Juan López Barnés 
y 0, Baltasar Blanco Valdivieso.

Vocales obreros efectivos: D. An
drés Bolarín Molina, D. Emilio Sán
chez García y D. Raimundo de los 
Reyes García.

Vocales obreros suplentes: D. Rami
ro Pinazo Faixa, D. Angel Vergel Ca
erías y D. Federico García Izquierdo.
Lo fue digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabaja.

limo. Sr.: Como consecuencia de las 
efecciones verificadas para designar los 
Tócales que han de integrar el Jura
do mixto de Industrias de la Madera, 
de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Molezún Núñez, D. Jesús Rodrí
guez González y D. Manuel Cagiao 
Muiño.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Cervigón Guerra, D. José Alle
gue Filgueiras y D. Manuel Vázquez 
Velo.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Díaz, D. Manuel Carro y D. Juan Buyo 
Rico.

Vocales obreros suplentes: D. Andrés 
Domínguez, D. José Fariñas y D, Gre
gorio Brañas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios mu- 
nicipalizados de Agua, Gas y Electrici
dad, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado organismo quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
L. Fabre Aragón, D. Manuel Campos 
Milán y D. Juan Molina.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Pardeza, D. Manuel Agudo Do
mínguez y D. Eduardo Parodi.

Vocales obreros efectivos: D. Sebas
tián Jordán Gil, D, José Gómez Castro 
y D. Manuel Montes Chilla.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Moreno Pérez, D. Francisco Loy Fu- 
llerat y D. Rafael Morales Leal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han ^incurrido los Vocales pa
tronos suplentes de la Sección de Em
pleados del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Bilbao, D. Nicolás 
Edroso y D. Ismael López Francés, y 
yistas asimismo las designaciones ve

rificadas por la entidad correspondien
te para cubrir las vacantes que resuD 
tan,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el mencio
nado organismo los Vocales patronos 
suplentes antes indicados, y que para 
sustituirlos sean nombrados D. Félix 
A. de Agüero y D. Pablo Martínez 
Adán.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para cubrir los cargos de 
Vocales obreros de la Sección tercera 
del Jurado mixto menor de Transpor
tes marítimos, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de represen
tación obrera de la Sección expresada 
los señores siguientes:'

Grupo a) Vocal efectivo, D. Ricar-< 
do Pucha; Vocal suplente, D. Francis
co Doña Jimena.

Grupo b) Vocal efectivo, D. José 
Porcuna Atienza; Vocal suplente, don 
José Barro.

Grupo c) Vocal efectivo, D. José 
Gómez Fernández; Vocal suplente, don 
Armando Tomás Marín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Departamento por la Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas, en el que se manifiesta que al 
hacer la propuesta de Vocales patro
nos para el correspondiente Jurado 
mixto de Alicante, dicha entidad, por 
equivocación, consignó el nombre de 
D. José Almazora y Ruiz, en lugar de 
D. José Alzamora y Puig,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado D. José Alzamora y Puig 
Vocal patrono efectivo del Jurado 
nixto de Obras públicas de Alicante^ 
en lugar de D. José Almazora y Ruiz, 
jue figura en la Orden de 2 de Julio 
íltimo.

Lo que digo a V. I. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de O o  
;ubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo,
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Ilmo S r.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto de Trabajo rural de San
ta Cruz de Tenerife ha presentado don 
Bicardo Alcaide Diez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones que integran el 
mencionado organismo se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su" cono
cimiento y efectos, Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934,

ANGDERA DE SOJO 
Señor Director g.neral de Trabajo.

limo. Sr,: Habiendo fallecido los 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Comercio en general de Burgos, don 
Félix Alarcia y D. Eugenio Dorao, y 
vistas las designaciones realizadas por 
la Asociación Gremial Mercantil de di
cha capital para cubrir las vacantes 
gue se producen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales patronos sean 
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto y que para sustituirlos 
sean nombrados D. Victoriano Gradi
lla Cabezón, efectivo, y D. Mariano 
Pérez Villangómez, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934. (|

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros de la Sección de Oficinas del Jura
do mixto de Banca y Oficinas, de Bur
gos, D. Lucio Quintanilla, D. Alejandro 
del Alamo y D. Gonzalo Albarellos Za« 
moruno, y las designaciones realizadas 
para cubrir las vacantes qué resultan, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con
siderados baja en la Sección antedicha, 
que pase a cubrir la vacante de D. Gon
zalo Albarellos el respectivo suplente, 
D„ Rufino Pérez Valladolid, y.que sean 
nombrados Vocales de representación 
obrera del organismo expresado don 
Eleuterio Gajano Sánchez, efectivo, y 
B. Felipe García y/B , Máximo A sen jo 
Areizaga, suplentes,

'Lo que digo a V. L'para su.conoci
miento y efectos, Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA' BE. SOJO
Señor Director general, de Trabajo» i

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos y obreros existentes en 
el Jurado mixto de Comercio en gene
ral, de Sevilla, y las designaciones ve
rificadas por las entidades correspon
dientes para cubrir las vacantes expre
sadas,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del antedicho Ju
rado mixto los señores siguientes:
. Patrono efectivo, D. Angel Pando y 
Pando.

Patronos suplentes: D. Gregorio Díaz 
parejo y D. Antonio Contreras Romero.

Obreros suplentes: D. José Huertas 
Caraballo y D. Ramón Reyes Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que han incurrido los Vocales obreros 
del Jurado mixto de Servicios de Hi
giene (Peluqueros y Barberos), de Va
lencia, D. Emilio Iborra Moreno, D. Oc
tavio Gálvez, D. Joaquín Bernat Agus- 
tí y el fallecimiento de D. José Pucha- 
des López, y vistas asimismo las de
signaciones verificadas por la Sociedad 
de Dependientes Peluqueros de Señora 
y similares, de dicha capital, para cu
brir las vacantes que resultan,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con
siderados baja en el antedicho Jurado 
mixto y que para sustituirlos sean nom
brados D. Benito Bordalonga Milán y 
D. Ramón Gáyete Cortés, efectivos, y 
D. Salvador González Hernández y don 
Francisco Montero López, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Jurado 
mixto de Artes Blancas, de Melilla, y la 
designación verificada por la Sociedad 
de Obreros Panaderos de dicha ciudad 
para cubrir la vacante mencionada.

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente del an
tedicho Jurado mixto D. José Oña Mar
tínez.

■ Lo' digo- a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 18 de Octubre de 
1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director'1 general de Trabajo.

limo. Sr.: Como resultado de las elec
ciones verificadas para la designación 
de los Vocales con que han de ser am
pliadas cada una de las representado* 
nes del Jurado mixto de Desipachos y 
Oficinas, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del mencionado Ju
rado mixto los señores siguientes: 

Patrono efectivo, D. Román Ayza 
Vargas Machuca.

Patrono suplente, D. Carlos García 
Loigorri y Liñán.

Obrer^ efectivo, D. G e r m á n  Pérez 
González.

Obrero suplente, D. Francisco Lázaro 
Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 deOctu- 
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que el nombramiento de Vocales pa
tronos suplentes de la Sección de Pa
tronos y Camareros del Jurado mixto 
de Hostelería, de Vitoria, se haga exten
sivo a la Sección de Patronos y Coci
neros del mencionado organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de OettH 
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo. -

limo. S r.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Industrias 
químicas (Fábricas de Productos quí
micos), de Madrid, D. Angel Peralta 
Valverde, y vistas asimismo las desig
naciones verificadas por la Asociación 
General de Obreros de Industrias Quí
micas y Explosivos, de esta capital, 
para cubrir las vacantes producidas 
en la representación obrera de dicho 
Organismo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que sea considerado ba
ja en la Sección expresada el Vocal 
obrero efectivo antes indicado, que 
pase a sustituirlo el respectivo suplen
te, D. Paulino Fabeiro Maure, y que 
sean nombrados Vocales suplentes de 
di eh>a  representación D. Francisco 
Abasólo y D. Francisco García So- 
riano. -

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 18 de Oc? 
tabre de 1934, 1

■.ANGUERA DE SOJO
Señor Director, general, de Trabajo- ■ '
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Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Prensa, de 
Oviedo, D. Francisco Arias de Velas- 
co, efectivo, y D. Ramón Torre, su
plente, y vistas asimismo las designa
ciones verificadas por la Agrupación 
Profesional de Periodistas, de dicha 
capital, para cubrir las vacantes que 
se producen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros s e a n  
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto, y que <para sustituirlos 
sean nombrados D. José María Villa- 
nueva, efectivo, y D. Benigno Fernán
dez Mar, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SO JO 
¡Sefior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Junado 
mixto de Comercio en general, de Car
tagena, y las designaciones verificadas 
por la Asociación General de Depen
dientes de Comercio y Similares, de 
dicha ciudad, para cubrir las mencio
nadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  
sean nombrados Vocales obreros del 
antedicho Jurado mixto D. Emilio Sa- 
torre López, efectivo, y D. Juan Elias 
Mouriño Castro, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SO JO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales patronos existentes en la Sec
ción de Patronos y Camareros, del 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra, de Granada, y las designaciones 
'verificadas por la Sociedad La Unión, 
de hoteles, cafés y similares, de di
cha capital,
, Este Ministerio ha dispuesto que 
Sean nombrados Vocales patronos de 

Sección expresada los señores si
guientes:

Efectivos: D. Ricardo Martín Cam  ̂
pos, D. Rafael Guzmán Sánchez y don 
Enrique Ricart.

Suplentes: D. José García Fuentes y 
Vidal Valdearenas.

Eo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Comercio 
en general, de Murcia, D. José Már
quez Guirao, y la designación verifi
cada por la Federación de Dependien
tes de Comercio y Banca, de dicha ca
pital, para cubrir la vacante que se 
produce,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero suplente sea 
considerado baja en el antedicho Ju
rado mixto y que para sustituirle sea 
nombrado D. Santiago Piqueras Pi
cazo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para completar 
las representaciones del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del mencio
nado Jurado mixto los señores si
guientes :

Vocal patrono efectivo, D. José 
Blanco de Toro.

Vocal patrono suplente, D. Eusebio 
Medrano Navarro.

Vocal obrero efectivo, D. José San* 
tander Revaldena.

Vocal obrero suplente, D. Juan Cor
tes Núñez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo de la Sección de Acuchilladores 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de Madrid, D. Teodoro 
Medina, y vista asimismo la designa
ción verificada por la Federación Lo
cal de Obreros de la Industria de la 
Edificación, de Madrid y sus limítro
fes, para cubrir la vacante que se pro
duce,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la expresada Sec
ción el Vocal obrero efectivo antes in
dicado y que para sustituirle sea nom
brado D. Ignacio Atalaya.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Santa Cruz 
de Tenerife, ha presentado D. Ricardo 
Alcaide y Diez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran el men
cionado organismo se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la vacan
te correspondiente, de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu* 
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Oficinas, de 
San Sebastián, D. Antonio San Gil, don 
Federico Zarauz, D. Miguel Aranguren 
y D. Valentín Movilla, y vistas asimis
mo las 'designaciones -verificadas por la 
Liga Guipuzcoana de Productores para 
cubrir las vacantes que se producen,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto los Vocales patronos men
cionados y que sean nombrados para 
sustituirlos D. José Manuel Brunet y 
D. Miguel Bergareche, efectivos, y don 
Santiago Guar diola y D. Santiago Fer* 
nández, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu-» 
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo, i

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su** 
píente ¡del Jurado mixto de Agua, “Cas 
y Electricidad, de Melilla, doña Cele  ̂
donia Martín Pérez, y la designación 
verificada por la Sociedad de Obreros 
Electricistas y similares, ¡de dicha ciu-* 
dad, para cubrir la vacante que se pro
duce,

Este Ministerio ha dispuesto que sea, 
considerada baja en el antedicho Jura-< 
do mixto el Vocal obrero suplente an^ 
tes indicado, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Nicolás Sanmartín Moli* 
ñero.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu* 
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo,
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limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Comercio en general,, de Cór
doba,

Este Ministerio lia dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del men
cionado Jurado mixto los señores si
guientes :

Efectivos; D, Francisco Márquez Rai
gón, D, Francisco Ruano Fimia y don 
Fernando Zambean a Marcos.

Suplentes: D. Teodoro Mayorgas
Bravo, D. Antonio Díaz Marcos y don. 
José Cantueso Arenas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934. ■

ANQUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

II“lo Sr.,: Vista la vacante de Vocal 
obreio suplente existente en la Sección 
de Técnicos, del Jurado mixto nacio
nal de Teléfonos, con residencia en 
Madrid, y la designación verificada por 
la Organización Telefónica Obrera Es
pañola, para cubrir la vacante mencio
nada,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
Sección expresada D. José Puyót.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934,

ANQUERA,DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros efectivos existentes en el 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Bilbao, y las designa
ciones verificadas por el Sindicato pro
vincial de Trabajadores del Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros efectivos 
deí mencionado Jurado mixto D, Mar
ciano Larrínaga, 'D. Plácido Angel Pos
tigo y D. Silvino Rodríguez Ibáfiez.

Lo que digo a V. L paia su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de" 1934»

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo,'"

limo. Sr,:‘Vistas las vacantes de Vo
cales obreros* suplentes existentes en 
el Jurado mixto de Transportes terres
tres (Tracción mecánica), de Toledo,' y 
las "designaciones, verificadas, por la 
Sociedad del Transporte mecánico y si
milares de dicha capital, "para cubrir 
las mencionadas vacantes.

Este Ministerio, ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros suplentes 
del antes indicado Jurado mixto don 
Martín Ortega Pérez y D. Isabelo Pla
za Ancos.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en la Sección 
de Panadería del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Vigo, 
y las designaciones realizadas por la 
Sociedad de Obreros Panaderos y si
milares, de dicha ciudad, para cubrir 
las mencionadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la Sec
ción expresada D. Antonio Millara Ro
dríguez y D. Jesús Fernández, efecti
vos, y D. Antonio Ballesteros, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Jar lo 
mixto de Minería, de La Unión, } la de 
signaeión verificada por 3a Sociedad Mi. 
ñera y Metalúrgica de Peñarroya (Ser
vicio de Cartagena) para cubrir la ex
presada vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
•nombrado Vocal obrero suplente de! 
mencionado Jurado mixto D. José Do- 
dero Pérez.

Lo que digo a V. I. para su co~'c 
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu 
bre de 1334.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Direí toi &enera 1 de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja en 
que han incurrido los Vocales obreros 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación (Chocolatería, Confitería, 
Pastelería, Repostería y similares), de 
Bilbao, D. Emilio Ruiz y D. Olegario 
Carrocera, efectivos, y doña Pilar Ga
llo, suplente, y vistas asimismo las de
signaciones verificadas por Ja corres
pondiente Sección del Sindicato Obrero 
del Ramo de la Alimentación, de Viz
caya, “La Razón”, para cubrir las va
cantes que se producen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
menciosmados Vocales obreros sean con
siderados baja en el antedicho Jurado

mixtos que pasen a sustituir a los efec
tivos los suplentes D. Matías del Olmo 
y D. Manuel Navajas y que sean nom
brados Vocales suplentes de dicha re
presentación D. Domingo Eguileor, don 
Jesús Collue y D. Antonio Calleja,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación) de Jurados mixtos 
de Las Palmas presenta D. Juan Rodrí
guez Morales,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran el men
cionado organismo se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la corres
pondiente vacante, de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su- conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE,SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la segunda 
agrupación de Jurados mixtos de Las 
Palmas ha presentado D. Ramón de la 
Concha y García-Ciaño,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones que integran la 
mencionada Agrupación se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo que previene el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931»

Lo que digo a V 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

■ ANGUERA DE SOJO 
¡S o Director general de Trabajo.

limo» Sr»: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vocal obrero efectivo del 
Jurado mixto dé Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Salamanca, ha 
presentado D. Epiíanio Jaén, y vista 
asimismo la designación verificada 
por la Sociedad de Obreros Metalúr
gicos “El Progreso”, de dicha capital, 
para cubrir la correspondiente va
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo sea
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considerado baja en el antedicho Ju
rado mixto, que pase a sustituirle el 
¿respectivo suplente D. Amador Benito 
Estévez y que para cubrir la vacante 
que éste produce sea nombrado don 
Manuel Rodríguez Jiménez.

Lo que digo a V, 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SO JO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono 
efectivo del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Salamanca, 
D. Eufrasio García Andrés, y la desig
nación verificada por la Sociedad “La 
Productora de Leche Salmantina”, pa
ra cubrir la correspondiente vacante, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el antedicho Ju
rado mixto el Vocal patrono efectivo 
de referencia, y qúe para sustituirle 
sea nombrado D. Damián Prado Sán
chez.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmq. Sr.: Transcurridos los tres 
.años de mandato legal de las actuales 
representaciones del Jurado mixto de 
la Industria Hotelera, de Almería, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
renueven las representaciones patro
nal y obrera de las Secciones de Pa
tronos y Camareros y Patronos y Co
cineros del mencionado Jurado mixto, 
las cuales conservarán la misma juris
dicción y seguirán estando integradas 
por cinco Vocales .electivos y otros 
tantos suplentes de cada clase, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos hasta que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

Que dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar cada una 
de las mencionadas Secciones.

Que la representación patronal de 
las dos Secciones sea elegida por la 
Asociación de .Fon-distas y Similares, 
de Afinería, con 276 obreros.
. Que la representación obrera sep 

elegida por el Sindicato provincial de 
la Industria Hotelera, Cafetera y Ane
xos, de A lm ería/con 272 socios, los

cuales deberán elegir con respecto a 
la  Sección correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurrido el plazo de 
mandato legal de las actuales repre
sentaciones del- Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene (Peluquerías), de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesfp:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del men
cionado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por igual número 
de Vocales de cada clase, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto de que se trata* y

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dicha 
actividad y provincia se refiera ins
crita en el Censo electoral social, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se haga de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

\limó. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones celebradas para la designa
ción de las representaciones patronal 
y obrera de la Sección de Pastas Ali-, 
menticias del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Vallado- 
lid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dichas representaciones es
tén formadas por los señores siguien
tes :

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco1 Ramírez, D. Francisco García, 
D. Julio Fernández y D. Luciano Suá- 
rez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María Carretero, D. José Torres, don 
Vidal Pérez y D. Mariano Moro.

Vocales obreros efectivos: D. Alci-

deo Ramos Monroy, D. Felipe Carre
ras Rodríguez, doña Valeriana Rodrí
guez Pascual y doña Primitiva Prado 
Astorga.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Pastor Molinero, D. Lucio Mar
tínez Martínez, doña Isabel Rojas Va
lí ellas y D. Gregorio Gómez Lorenzo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid," 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurridos los tres 
años de mandato legal de las actuales 
representaciones del Jurado mixto de 
Hostelería, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se ^renueven las represen

taciones patronal y obrera del men
cionado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada clase, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales de que se trata.

3.° Que los representantes patro
nos sean designados por la Unión Gre
mial de Melilla (Hoteles, Cafés y Ba
res), con 42 obreros; y

4.° Que por no figurar ninguna en
tidad obrera que a dicha industria y 
ciudad se refiera, inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
la designación de los Vocales de esta 
clase se haga de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre. de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurridos los tres 
años de mandato legal de las actuales 
representaciones del Jurado mixto de 
Comercio en general, de Melilla,

Este Ministerio lía dispuesto:
1.° Que se renueven los Vocales 

patronos y obreros que actualmente 
integran el Jurado mixto antedicho, 
el cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núrne-
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ro  de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta que sean 
nom brados los que hayan  de susti
tuirlos.

2.° Qué dentro  del plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien
te al de la publicación  de esta Ordqn 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones p ara  la designación de 
los Vocales de que se trata.

3.° Que la represen tación  obrera 
sea designada p o r la Federación de 
D ependientes de Comercio, de Melilla, 
con 380 socios; y

4.° Que los Vocales patronos sean 
elegidos por la U nión Gremial de Me
jilla  (Comércio en general), con 284 
obreros.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Transcurridos los tres años 
de mandato legal de las actuales rep re
sentaciones del Jurado mixto de la In 
dustria  del Mueble, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen ta

ciones patronal y obrera del mencio
nado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e  igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de ia publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la  designación de los 
Vocales de que se trata.

3.° Que los Vocales patronos sean 
designados por la Unión Gremial, de 
Melilla, con 59 obreros; y

4.° Que la representación obrera sea 
elegida de conform idad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, po r no figurar 
ninguna entidad de este carácter que a 
dicha actividad y ciudad se refiera ins
crita  en el Censo electoral social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de mandato legal de las Secciones de

Fabricación de Chocolates, Fabricación 
de Dulces y Pastelería y Repostería, del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de las men
cionadas Secciones, las cuales conser
varán la misma jurisdicción y seguirán 
estando integradas cada una de ellas 
por dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada clase, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta que sean nom bra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones p ara  la designación de los 
Vocales que han de in teg rar las Sec
ciones de que se traía.

3.° Que la representación patronal 
sea elegida, en cuanto a lá Sección de 
Fabricación de Chocolates, por la Aso
ciación de Fabricantes de Chocolates 
de España, en Zaragoza, con 26 obre
ros; y la representación obrera, de con
form idad con lo que previene el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de N oviem bre de 
1931, por no figurar ninguna entidad de 
este carácter que a dicha actividad se 
refiera in scrita  en el Censo electoral 
social de este M inisterio.

4.° Que la representación patronal 
de la Sección de Fabricación  de Dul
ces sea designada por la Asociación Pa
tronal de Confitería, Pastelería y Cere
ría, de Zaragoza, con 83 asociados, y 
los Vocales obreros sean elegidos por 
“La Unión”, Sociedad de Obreros Con
fiteros, Reposteros y Pasteleros, de Za
ragoza, con 101 socios (sólo los dedi
cados a la fabricación de dulces).

5.° Que los Vocales patronos y obre
ros de la Sección de Pastelería y Re
postería sean elegidos por las mismas 
entidades indicadas en el número ante
rior, debiendo tom ar parte  en la elec
ción sólo los obreros y socios de la es
pecialidad a que esta Sección se refie
re; y

6.° Que las entidades mencionadas 
rem itan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Zara
goza, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SpJO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo Sr.: T ranscurridos los tres años 
de mandato legal de las actuales rep re
sentaciones del Jurado mixto de T rans
portes terrestres, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto: ■

1.° Que se renueven las representa
ciones patronal y obrera del mencio
nado Jurado mixto, el cual conservará 
la mismo jurisdicción y seguirá estan
do integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes dé 
cada clase, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta que 
sean nom brados los que hayan de sus
titu irlos.

2.° Que no figurando inscrita  en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra  que a dicha actividad y ciudad se 
refiera, la designación de las respecti
vas representaciones se haga de con
form idad con lo que previene el a r
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

3.° Que las elecciones para  la de
signación de los mencionados Vocales 
se hagan dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

: ANGUFRA DE SOJO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de mandato legal de los actuales Vo
cales de la Sección de Hilados mecá
nicos del Jurado mixto de Hilados ^ 
similares, de Grevillente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de la antedi
cha Sección, la cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando in
tegrada por un Vocal efectivo y otro 
¿suplente de cada clase, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.'° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad de resisten
cia Gremio de Tejedores y similares, 
de Crevillente, con 270 socios, y por 
la Sociedad de Hiladores, de Creviden
te, con 274, teniendo presente estas en
tidades que sólo deberán tom ar parte 
en la elección los socios dedicados a 
hilados mecánicos.

3.° Que la representación patronal 
sea elegida de conform idad con lo que 
previene el artículo 15 de la  Ley de 27 
de Noviembre de 1931 por no figurar 
ninguna entidad de este carácter qu© 
a dicha actividad se refiera inscrita ©o 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio ; y

4.° Que las entidades mencionadas
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en el número 2.° remitan sus respec
tivas actas de elección al Delegado de 
Trabajo en Alicante, a efectos de es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Tramscurridos los tres años 
de mandato legal de las actuales re
presentaciones de la Sección de Auxi
liares de Farmacia del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Bilbao, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de la Sección 
expresada, la cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando integra
da por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada clase, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos hasta que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos. /

2.° Que la representación patronal 
sea elegida de conformidad con lo. pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
inscrita en el Censo electoral social de 
este Ministerio; y

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia, de Bilbao, con 153 
socios. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANQUERA DE SOJO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de mandato legal de las actuales re
presentaciones del Jurado mixto dé Ar
tes Gráficas de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del mencio
nado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de cada 
clase, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta que seain 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de ésta Orden en la 
Gaceta  de  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales de que se trata.

3*° Que la representación patronal 
1 ' ' :

sea elegida por la Unión Qremial, de 
Mejilla, con 75 obreros.

4.° Que por ino figurar ninguna en
tidad obrera que a dicha actividad y 
ciudad se refiera inscrita en el Censo 
electoral social de este Ministerio, la 
designación de los Vocales de esta clase 
se haga de conformidad con lo que pre
viene el artículo 15 j de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de mandato legal de las actuales 
representaciones del Jurado mixto de 
Banca, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del mencio
nado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes de cada 
clase, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales de que se trata.

i 3.° Que los representantes patronos 
sean elegidos por la Asociación de 
Bancos y Banqueros del Norte de Es
paña (Navarra), con 299 empleados.

4.° Que los Vocales obreros sean 
designados por la Agrupación de Tra
bajadores Vascos de Banca, Seguros 
y Oficinas (en Banca), Pamplona, con 
68 socios; Sindicato Obrero Profesio
nal de Empleados de Banca y Bolsa, 
de Pamplona, con 50, y Agrupación 
Profesional de Empleados de Banca, 
de Pamplona, con 30; y

5.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Pam
plona, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacanté, por fallecimien
to, la Secretaría de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Villarrobledo (Al
bacete)

Este Ministerio ha dispuesto que, pa
ra proveer la vacante dicha, se proce
da a la apertura de concurso, de acuer
do con lo que al efecto establece el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y la Orden de 27 de Sep
tiembre de 1933.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Constituido el Jurado 
mixto de Trabajo rural en Soria,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Organismo quede incorporado, pa
ra efectos administrativos, a la Agru
pación de Jurados mixtos industria
les de la mencionada capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del señor 
Delegado de Trabajo en la provincia 
de Córdoba, manifestando que en el 
correspondiente Jurado mixto de Tra
bajo rural existe en la actualidad una 
extraordinaria aglomeración de recla
maciones de carácter particular, cuyo 
número fija en más de 2.000, siendo 
absolutamente imposible de llevar a 
cabo su substanciación con el personal 
de que el citado Organismo dispone, 
ello sin contar con que la acumulación 
habrá de irse acrecentando a medida 
que surjan las demandas, producto de 
reclamaciones derivadas de la actual 
campaña agrícola.

Para su remedio y para evitar, no 
sólo el justificado descontento que di
cho retardo origina, como la dilación 
o carencia de efectividad de la justi
cia que tales demandas puedan repre
sentar y la satisfacción de los legíti
mos derechos de los reclamantes, pro
pone el citado funcionario que, como 
sobre las tres agrupaciones de Jurados 
mixtos de trabajo industrial existentes 
en Córdoba no pesa el agobio que el 
Jurado rural tiene, se constituyan otras 
ponencias judiciales integradas por un 
Vocal patrono y otro obrero de los 
pertenecientes al último de los citados 
Organismos, que, con la asistencia del 
Secretario de cada una de las Agru* 
paciones mencionadas, y presididas 
por los Vicepresidentes de ellas, se 
encarguen de ir despachando y resol* 
viendo las reclamaciones atrasadas 
que en el Jurado mixto de Tra&ajto ru*
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ral existen, hasta lograr poner al día 
las asuntos en cuestión:

Considerando que la situación crea
da, contra todo propósito del Minis
terio, celoso siempre de que los Jura
dos mixtos respondan por completo 
a los fines para que se constituyeron, 
y motivada, de una parte, por apremios 
económicos de ineludible observancia, 
y de otra, en el caso actual, por la 
índole particular del Jurado de que 
se trata, que comprende una tan am
plia zona como la de la provincia de 
Córdoba, de carácter eminentemente 
agrícola, obligan a que se arbitre un 
procedimiento especial que ponga fin 
a la anormalidad en que el repetido 
Organismo se halla con relación al 
despacho de reclamaciones ante él for
muladas :

Considerando que el procedimiento 
propuesto por el señor Delegado con
duce, con garantía de todos los ele
mentos interesados, al fin perseguido,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que por la representación de 

los patronos y por la de los obreros 
del Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Córdoba, se de-signen tres ponencias 
judiciales, integradas cada una por un 
representante de las clases expresadas.

2.° Que dichas ponencias formen 
las de Tribunal, que actuarán diaria
mente asi-stidas por el Secretario de 
cada una de las Agrupaciones de Ju
rados mixtos industriales, de Córdoba, 
bajo la Presidencia del Vicepresidente 
también de cada una de las antedichas 
Agrupaciones.

3.° Que las mencionada-s ponencias 
intervengan sola y exclusivamente en 
el despacho y resolución de las de
mandas de carácter particular (despi
dos, horas extraordinarias, reclama
ciones de salarios, etc.), pendientes 
ante el Jurado mixto de Trabajo rural 
de la repetida provincia.

4.° Que una vez restablecido el ré
gimen normal y corriente de funcio
namiento en el susodicho Jurado mix
to de Trabajo rural, se restablezca a 
su vez la actuación de éste, cesando en 
el cometido que por la presente Orden 
se asigna a las precitadas ponencias 
especiales; y

5.° Que por el señor Delegado de 
Trabajo de Córdoba se adopten las 
medidas conducentes para el más rá
pido cumplimiento y desarrollo de lo 
que antecede.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1934.

P. D.t 
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Prensa 
(Patronos y Periodistas), en Huesca, 
y transcurrido el plazo en dicha Or
den señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo elec
toral social las entidades que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivo-s e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el mencionado 
Jurado mixto; y

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dichos profesionales se 
refiera, la designación de los Vocales 
de ambas clases se haga de conformi
dad con lo prevenido.en el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931. y

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se considere suspensos de em
pleo y , sueldo a los funcionarios de to
da índole de Jurados mixtos o Agru
paciones de los mismos que hubieren, 
sin causa legítima, abandonado su des
tino; suspensión que surtirá efecto a 
partir de la fecha en que tuvo lugar 
la falta de desempeño de los. respecti
vos cargos, y que por los correspon
dientes Delegados dé Trabajo se ins
truya inmediato y rápido expediente a 
tales funcionarios, para la depuración 
de las responsabilidades de toda clase 
en que hubieran podido incurrir.

Estos expedientes serán calificados 
por los propios Delegados de Trabajo, 
quienes asimismo harán la consiguien
te propuesta de la resolución, envián
dolos, una vez ultimados, al Ministerio 
para el acuerdo definitivo que proceda.

Igualmente serán declarados suspen
sos de empleo y sueldo aquellos funcio
narios de los mencionados servicios que 
se hallaren sometidos a procedimiento 
judicial, instruyéndoseles también ex
pediente en su día, como consecuencia 
de la decisión que las Autoridades ju
diciales adopten.

Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 11 de 
Octubre de 1933, publicada en la Ga
c e t a  del 12 del propio mes y año, 
por la que se ordenaba la reorganiza* 
ción del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Baeza, ampliando su juris
dicción a los partidos judiciales de Li
nares, Ubeda y La Carolina:

Resultando que en la propia Orden 
se abría un plazo de veinte días para 
que las entidades, tanto de propieta
rios como de arrendatarios, interesadas 
en la designación de Vocales que ha
bían de constituir dicho Jurado mixto, 
en la parte referente a la representa
ción de Linares, Ubeda y La Carolina, 
enviasen la documentación necesaria 
para concederles derecho electoral:

Resultando que transcurrido sobrada
mente el plazo de veinte días, antes 
mencionado, sin que ninguna entidad 
cumpliese lo ordenado, se requirió al 
Juez de primera instancia' e instruc
ción de Baeza, como Presidente del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica, 
para que, a su vez, requiriere a las en
tidades de propietarios y «arrendatarios 
de fincas rústicas de los partidos de 
Linares, Ubeda y La Carolina, requeri
miento que tuvo lugar por coihuniea- 
ción de 1.° de Diciembre de 1933, sin 
que, hasta la fecha, haya surtido efecto 
alguno:

Considerando que el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Baeza está le
galmente constituido con los Vocales 
que fueron designados por Orden de 
14 de Diciembre de 1931, y que puede, 
por lo tanto, intervenir en todas cuan
tas demandas se formulen, no ya sólo 
por los residentes en su partido judi
cial, sino también en los partidos judi
ciales de Linares, Ubeda y La Carolina 
que pasaron a la jurisdicción en este 
aspecto del de Baeza:

Visto el artículo 16 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931 y demás de apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Baeza entienda en 
todas cuantas demandas se formulen 
ante dicho organismo, procediendo a 
la tramitación de las mismas, y que 
afecten a los partidos judiciales de Li
nares, Ubeda y La Carolina.Lo que comunico a V. I. para su cono-
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cimiento y efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1934.

MANUEL JIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA '
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con

sejo de Industria, f e c h a  17 de 
Marzo del corriente año, remitiendo 
para su aprobación y publicación en 
la Gaceta  de  M a d r id  el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales con
feccionado por dicho Consejo y tota
lizado en 31 de Diciembre de 1933 
(Véase el Anexo único),

Visto el artículo 14 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, de Ayudantes in
dustriales fecha 17 de Noviembre de 
1931:

Resultando que por este Ministerio 
se han resuelto las reclamaciones for
muladas por los Ayudantes de dicho 
Cuerpo contra su situación en el pro
yecto "de Escalafón publicado en la 
Gaceta de 4 de Enero de 1933 en vir
tud de Orden de 24 de Diciembre de 
1932, previos los informes del Conse
jo de Industria:

Considerando que habiéndose publi
cado ya tres proyectos de Escalafón 
provisional del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales (Noviembre de 1931, Fe
brero de 1932 y Enero de 1933) y re
sueltas con todos los asesoramientos 
e informes reglámentarios de que la 
Administración dispone las reclama
ciones formuladas contra los mismos, 
se está en el caso de dar carácter defi
nitivo al Escalafón confeccionado por 
el Consejo de Industria totalizado en 
31 de Diciembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
dicho Escalafón y, de acuerdo con la 
moción del Consejo de Industria, que 

; se publique con carácter definitivo en 
la Gaceta de  M a d r id , haciendo decla
ración expresa de que con dicha pu
blicación queda terminada la vía gu
bernativa y que las reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mismo 
deberán hacerse ante la jurisdicción 
conteneiosoadministrativa dentro de 
los novepta días que la Ley señala pa
ra ello.

Lo cigoi a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1934.

VICENTE TRANZO 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis -

trativo.

Número 13.825. —  D. Julio Ortuño 
Aparicio, contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 12 de 
Marzo de 1934, sobre exclusión del 
alistamiento.

13.826.—D. Ildefonso Reguera Gar
cía, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Mar
zo de 1934, sobre rectificación de ha
ber pasivo.

13.827.— D. Antonio Gutiérrez Gi
ménez, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 12 de Mar
zo de 1934, sobre exclusión del alis
tamiento.

13.828.— D. José Bernal Cobos, con
tra la Orden expedida por el Minis
terio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.829.— D. José %María Bonet Ayala, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.830.— D. Tomás Egea Cervantes, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en‘ 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.831.— D. Rafael Palomino Basilio, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.832. —  D. Martín López Salas, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.833. -y - D. Manuel Man Galiana, 
contra la Grden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.834.— D. Francisco González Ma
yor, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 12 de Mar
zo do. 1934, sobre exclusión del alis
tamiento,

13.835.— D. Andrés Conesa Marín, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.836.— D. T o m á s  Abad Benito, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.837.— D. Santiago Huertas Alca- 
raz, contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 12 de Mar
zo de 1934, sobre exclusión del alis
tamiento.

13.838.— D. Alberto Lluch Saury, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 12 de Marzo de 
1934, sobre exclusión del alistamiento.

13.839.— D. Cruz Andrés de Miguel, 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 31 de Mayo

de 1934, sobre antigüedad como Sub* 
oficial.

13.840.— Compañía “ La Equitativa” * 
Fundación Rosillo, contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien^ 
da en 27 de Marzo de 1934, sobre 
tributación por arbitrios.

13.841.—  Compañía Arrendataria de 
Tabacos, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Marzo de 1934, sobre obligación de 
dicha Compañía de vigilar uso cartu* 
linas en las labores canarias.

13.842. —  D. Adolfo Cuadrado Sán* 
chez, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 31 de Ma
yo de 1934,’ sobre nulidad del nom
bramiento de Médico titular de Boada*

13.843.— D. Miguel Jiménez Lavista* 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Justicia en 14 de Febrero; 
de 1930, sobre reclamación de vacan-* 
te de un beneficio en la catedral de 
Jaén.

13.844.— D. Eduardo Teijeiro Arias* 
contra la Orden expedida por la Pre* 
sidencia en 25 de Mayo de 1934, so
bre denegación de ascenso.

13.845.—D. Manuel Andújar Hernán
dez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Marina sobre acuerdo de 
la Junta Central del Alistamiento de* 
negando al recurrente su inclusión.

13.846.—D. Manuel Ortega Villerga 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 28 de Marzo 
de 1934, sobre su ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros industriales.

13.847.— La Sociedad La Química In
dustrial y Farmacéutica contra la Or
den expedida por el Ministerio de In
dustria, sobre concesión de marca, nú* 
mero 94.924.

13.848.—El Ayuntamiento de Quinta
na de la Serena contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Mayo de 1934, sobre des
linde.

13.849.—D. Enrique Argimón Pique- 
mod contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda.

13.850.—La Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Sevilla contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda, sobre silencio administrativo 
de recurso.

13.851.—D. Dionisio Yáñez Sánchez 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 31 de Marzo de 
1934, sobre nombramiento.

13.852.— D. Manuel Rodríguez Berna- 
dal y óticos contra la Orden expedida * 
por el Ministerio de Marina en 2 de 
Abril de 1934, sobre abono de tiempo 
de servicios.

13.853.—D. Rafael Pérez Barrera con
tra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 27 de Marzo de 
1934, sobre desestimación de instancia.

13.854.—D. Florencio Martín de To
ro contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Mayo de 1934, sobre obras hidráulicas.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.—El 
Secretario Decano, P. O.* J. Pica tosté.
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M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

CONSORCIO DE INDUSTRIAS MILITARES

Cuenta de  Ingresos y  Gastos del mes de Junio  de 1934, 
formulada. con arreglo a lo dispuesto en el artículo  17 de 
la  Ley de creación  del mismo. , ■

t
celebrada en 26 de Septiem bre de 1934.—El Consejero Se
cre tario , Gabriel Alférez.

INGRESOS

Caja y Bancos (en 31 de ¡mayo
d e  1934)....*................... ............... 4.634.264,25

L ibram ientos del T esoro ..............  342.705,00
Ingresos p o r ventas....................... . 231.364,95
Ingresos vario s.................................. . 36.060,46

5.344.394,66
GASTOS '

. D irección y A dm inistración Cen
tr a l  ........... ......... .............. ......... . 11.498,70 ' ■

P ersonal ob rero  y pericial........... 1.254.717,74
Acción social. 1 ....._______ _____  111.986,75
Gastos generales de fáb rica s ...... 19.571,19
Sum inistros ____________ _____ _ 870.793,44
Pagos d iv e rso s .... .. .. .__________ 116.624,01

Ingresado -en el T esoro :
R eintegro del im 

porte  de sueldos 
del personal en
1 9 3 3 ...,........... . 2.130.165,78

Im puesto de pagos 1 
del Estado sobre 
los efectuados en 
el cuarto  trim es-

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Julio de 1934, 
form ulada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de 
le Ley de creación  del m ism o.

|N  GRES OS

Caja y Bancos (en 30 de junio
de 1934)....... ............. ....................  778.831,74

L ibram ientos del T eso ro ........... 2.514.168,13. .
Ingresos po r ventas...,___ ____ __  128,893,86
Ingresos vario s___. . . ._________ _ ■ 55.579,49

Q A 7*7 4 TQ <10

GASTOS

D irección y A dm inistración Cen
tral . . . . ___________ --------------

Personal obrero  y p e r ic ia l .. . . . . .
■ Acción social____ ______ .............. ..

Gastos generales, de fáb ricas------
Sum inistros . . . . . . . . . . .  — ------------..
Pagos d iversos.. . . . . ........ ...............

20.276,38
1.036.541,80

110.050,03
■ 18.923,58 
• 746.967,17 

293,381,38
2.226.080,34

■ tre de 1933.. . 50.205,31
. . ■ 2.180.371,09 4,565.562,92 E xistencia en 31 de Julio  de 1934,..,....--------- 1.251.392,8S

E xistencia en 30 dé Jun io  de 1934---------------  778,831,74

M adrid, 30 de Jun io  de 1934,—El Jefe de,-Contabilidad, 
José Hernández.-—V.° R,°: El,'Consejero Gerente Lope 

Aprobada por el Consejo de A dm inistración en sesm n

M adrid, 31 de Julio  de 1934.—El Jefe de Contabilidad, 
José Hernández,. — V 0 B * El Consejero Gerente, Lope 

A probada p o r te l Consejo de A dm inistración en se íó n  
- ce lebrada en 26 de Septiem bre de 1934.—El Consejero Se

c re tario , Gabriel. Alférez. *

 MINISTERIO D E  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO D E L ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Mareos Santos Diez, co
mo patrono  de ia Fundación Obra Pía 

' de Educación y Cultura que D. Prim o 
García Plaza fundó,,en Peña (Falencia), 
solicitando p ara  la misma la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas juríd icas:

Resultando que con la instancia p re 
sentada no se acompaña el título fun
dacional ni la Orden de clasificación 
dictada por el M inisterio c o crespo n- 

n diente, pues se presenta únicamente urna 
copia simple de la misma, sin que lleve 
diligencia alguna de cotejo con su ori
ginal:

Considerando que el articulo 203 del 
' Reglamento del Impuesto de Derechos

reales y sobre transm isión de bienes 
de I I  de Julio de 1982 dispone que la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas se declarará, 
si fuera procedente, previa solicitud de 
p a rte  y presentación, en tre  otros docu
mentos, del título fundacional, E sta tu
tos o Reglamento de 1a Institución, si

lo tuviere, y en su defecto, inform aciór 
judicial, para  perpetua memoria, y e 
traslado de la Real orden de clasifica
ción dictada por el Ministerio que co
rresponda, debiendo ser cotejados cor 
sus originales cuando se presentase! 
en copia no auténtica:

Considerando que las exenciones de>] 
impuesto ha de justificarse conforme 3 
lo determ inado en el Reglamento, de
biendo acom pañar al efecto, y con te 
instancia, los documentos necesarios, 
siendo la falta de tal justificación mo
tivo bastante para  denegar la exención, 
pues se omite la prueba necesaria para 
poder o to rgarla ; Ordenes m inisteriales 
de 12 de Abril, 24 y 25 de Noviembre 
de 1919:

Considerando que la competencia p a
ra la resolución de los expedientes die 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el p árrafo  cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

 ̂La Dirección general de lo Conten
cioso^ del Estado acuerda denegar'la  
exención del impuesto sobre los bienes 
de las p¡, -sun ís jurídicas para  los p e r 
tenecientes a la Obra P ía de Educación 
y Cultura instituida po r D. Prim o G ar
d a  Plaza en V illa!ría de la Peña, por 
falta de justificación de requisitos le
gales,

Madrid, 6 de Octubre de 1934,— -Ei 
D irector general, B„, de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de Pa

tencia,

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Juan  Jacinto Fernán
dez, vecino de Valle de Finolledo, so
licitando, en nom bre de la Fundación 
institu ida  en M oreda por D. Juan An
tonio López, la exención del impues
to sobre bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que D. Juan Antonio 
López, vecino de M oreda, por testa
mento otorgado el año 1322 ante el 
Escribano D. Miguel Ramón, insti
tuyó en dicho pueblo una Escuela de 
prim eras le tras a cargo de un Maes
tro que enseñe a leer a los niños y 
niña's gratuitam ente, debiendo cons
truirse una casa habitación para el 
Maestro y com prarse fincas para apli
car su ren ta  en cartillas, plunfas, et
cétera, por el P árroco  de dicha villa: 

R esultando que por Real orden del 
Ministerio de In strucc ión  pú b lica  de 
1*° de Febrero de 1920, se clasificó a 
la  F undación  con el carácter de ha-, 
néfíco docente particu la r, con la obli
gación de p resen tar presupuestos í  
ren d ir cuentas al Protectorado:
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Resultando que el capital se halh 
constituido por una inscripción in 
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, de particulares j 
colectividades, número 6.610, de pe
setas 7.100 nominales:

Considerando que el artículo 44 
apartado F>, de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzc 
de 1932 y el 261, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata sin inter
posición de. personas se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición^de 
cuentas al Protectorado, aquél no po- 
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles :

■ Considerando que la competencia 
para la resolución d e ’ lo¿ expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,
¿  La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
¡impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital descrito en el 
Resultando correspondiente, pertene
ciente a la Fundación Escuela insti
tuida en Moreda (León) por D. Juan 
Antonio López.
¿-Madrid,. 6 de Octubre de 1934.— El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de León.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido en el año 1928 por D. Fran
cisco Barjau solicitando: en nombre 

H°spital de Santa Cruz de San 
éliú de Codinas, la exención- riel  im- 

fme&to sobre bienes de las personas 
jurídicas: ?
_ Resultando que, según el testfpmónio 
de la escritura fundacional, el Hospi
tal de Santa Cruz de San Feliú dé Co- 

instituido en 30 de Enero 
ae 1744 por D. Agustín de Santa Cruz, 
9ñien dispuso se destinaría a pobres 
enjermos nacidos en aquella parro
quia y que tengan su domicilio en la 
nusma, dotándole al efecto con bie
nes propios para atener dichos fines: 
_  Resultando que por Real orden del 
^misterio de la Gobernación, de 16 
e Febrero de 1920, se clasificó al 

, 0sDlt l̂ con el carácter, de beiiéfico- 
particular, con la obligación de pre
n d ar presupuestos y rendir cuentas 
5  Protectorado:

Resultando que el capital para el 
nue se solicita la exención se haHa

ccnstituído por una lámina intrans
ferible nominativa de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, número 
2.688, con un capital nominal de pe
setas 15.226,93:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
to y. de Derechos reales y. sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto del Hos
pital es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerad do que sus bienes están 
directamente adscritos a la Fealiza- 
ciún de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles :

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de 'exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurdicas el capital representado 
por la lamina intransferible número 
2.688, perteneciente al Hospital de 
Santa Cruz, en San Feliú de Codinas.

Madrid, 10 de Octubre de 1934.—  
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que ’se han remitido 
desde el 13 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago. *

CLASE DE DEUDA *

Cupones

interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.600.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 525.

Amortizable 4 por 100,1908, hasta la 
factura número ¡300.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.650. • •

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.300.

Ideir ó por 100, 1926, hasta la fac
tura número 575.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.850.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuestO| 
hasta la factura número 1.950.

Idem 3 por 100, i928, hasta la fao  
tura número 825.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 425.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 700.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 15.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 57.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 29.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 14.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 774.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 463,
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 154.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.—  
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Continuación de los cuestionarios del 
nuevo plan del Bachillerato.

CUESTIONARIO DE FRANCES

INDICACIONES PARA LA ENSEÑANZA DEL 
FRANCÉS

Con lentitud ha ido penetrando en 
nuestra Segunda enseñanza la idea de 
la importancia educativa de las lenguas 
vivas. Durante muchos años fué mirado 
su estudio como de escaso fundamento, 
casi como disciplina de “adorno”, arrin
conándola entre las materias especiales.
 ̂ Hoy, en cambio, se considera come 
instrumento imprescindible para am
pliar estudios de cualquier género más 
tarde y como elemento educacional que 
abre al niño las perspectivas de una 
civilización diferente de la de su pro
pio país, que se remonta • tanto como 
la suya y que se prolonga hasta el día 
de hoy, consideración ésta que la hace 
más interesante para el muchacho, tan 
•nc jnado psicológicamente a lo pré
seme.

Dos finalidades, pues, ha de tener la 
enseñanza del Francés, lengua pri
mordial para nosotros españoles, pues
to que por ella principalmente n o s . 
ha llegado y nos ha de llegar la cul
tura moderna extranjera: primera, el 
conocimiento práctico de la lengua, 
intentando que se logre entender y 
hablar en Ja conversación, traducir 
cualquier libro no técnico y redactar 
ana página corriente: segunda, el co 
nocimiento^ de la civilización france
sa en \sus líneas generales, Literatura,
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Arte, fundamentalmente a través de las obras de los grandes escritores.Para conseguir lo primero, se cree im prescindible comenzar por el método directo y que el Profesor utilice continuamente la lengua francesa desde el primer, instante, huyendo de las secas listas de vocabulario y engarzando éste en frases sencillas. Se valdrá de la exhibición de objetos y de cuadros murales.Ha de tenerse como primer objetivo el que el alumno distinga los sonidos, entienda las palabras, pronuncie exactamente y comience a hablar sin traducir, automáticamente, uniendo las nuevas palabras a su significado sin el tránsito por la palabrá castellana.No será conveniente, pues, en los primeros días complicar la adquisición auditiva con la visión ortográfica, tan diferente para nuestros ojos de españoles. Por otra parte, no parece nada recomendable el empleo de la ortografía fonética. Con ello se obliga a doble esfuerzo a los alumnos.Como no es posible olvidar que en el plan actual del Bachillerato el Francés sólo se ha de estudiar cuatro años, se hace preciso desde el primero utilizar un libro de lectura.Tiene la ventaja el que aprende una lengua en clase y no en la calle, que \ puede desde el momento inicial entrar en comercio con los mejores espíritus que han escrito en aquella lengua y que no por ser geniales son más difíciles ni más obscuros. Por eso conceptuamos que a los niños, desde el primer año, se les deben poner ante los ojos únicamente trozos de grandes escritores franceses, de 'esos escritores que tienen una significación en la historia de la Literatura, rechazando los redactados con excelente voluntad y discutible acierto en innumerables antologías francesas por los autores de la selección.Igualmente se ha de hacer que los niños aprendan a recitar poesías.Tanto los trozos de lectura como las poesías para la recitación han de ser escogidas entre los autores modernos o contemporáneos. Las poesías de los clásicos crean al niño que comienza una confusión entre el lenguaje actual y  el pasado, que conviene evitar. También se podrá utilizar con. éxito, para una y otro cosa, escenas de comedias, que interesarían más vivamente a los alumnos.En este primer año, el Profesor ne- ' cesitará deducir de sus ejemplos y de sus lecturas algunas elementalísimas nociones de Gramática y el conocimiento de los verbos auxiliares, de la conjunción regular y de algunos verbos importantísimos irregulares, aunque de unos y otros no se les exijan todos los Lempos. Estas reglas, deducidas, podrán recogerlas los alumnos en su cuaderno. En la explicación gramatical, el Profesor deberá emplear exclusivamente la nomenclatura oficial en Francia desde 1910.El examen de los alumnos del primer año será exclusivamente oral, consistente en iectura, recitación y conversación alrededor de las imágenes de los cuadros murales.Ya en el segundo año, sin descuidar la conversación, el alumno deberá empezar a traducir y a aprender a ex

plicar los textos del programa. Las nociones de Gramática serán ampliadas y se exigirá el conocimiento de toda la conjugación regular e irregular usual. Continuarán haciendo ejercicios de recitación. Los trozos literarios seguirán siendo modernos, de grandes escritores contemporáneos o del siglo XIX.El examen escrito consistirá en la traducción directa de un trozo de unas veinte líneas de autor moderno, trozo no comprendido en la antología que estudien los alumnos. Podrá utilizarse un diccionario francoespañol.El examen oral consistirá en la explicación de un texto del programa y en una conversación, sea acerca de algún cuadro mural, sea acerca de sucesos de la vida corriente o del mismo texto explicado.En el tercer año, época en la que se supone que el alumno maneja con cierta soltura la lengua, debe exigírsele el conocimiento de los trozos literarios esenciales correspondientes al período comprendido entre los orígenes y el siglo xvn inclusive, no obligándole a leer a los autores primitivos con ortografía antigua. El Profesor, al explicar los textos, no se contentará con el simple comentario literario o gramatical, sino que pondrá de relieve las particularidades más salientes de la vida francesa de la época, mostrando cómo la literatura puede servir en cada momento de índice del desarrollo político, social y artístico. Cuando no se dé a conocer a los alumnos una obra entera, el Profesor habrá de resumirles el contenido de los trozos no explicados.
En Gramática, inspirándose en las modernas tendencias (fundamentalmente Brunot), es decir, partiendo del pensamiento para ir a buscar su ex\ presión en el lenguaje, se harán ejercicios prácticos.En este curso puede ser utilizado con gran provecho el gramófono como instrumento para comprobar la comprensión del alumno e iniciar su conocimiento de la música y del canto franceses, y el aparato de proyecciones con el que se pueden conocer paisajes y obras de arte.El examen escrito consistirá en una traducción directa y otra inversa, ambas de autores modernos, y la segunda de estilo fácil. Se autorizará el uso del diccionario francoespañol.El examen oral versará sobre explicación de textos y preguntas relacionadas con la civilización francesa y con el pensamiento del autor explicado.En el cuarto año los textos se referirán a los siglos xvni, xix y xx, y en relación con ellos estará la explicación del Profesor. Se ampliarán los conocimientos gramaticales, ejercitándose no tan sólo en la doble traducción, sino en la red acción en francés.El examen escrito consistirá en una traducción directa y en una redacción en francés sobre asunto corriente. Se permitirá el uso de 1111 diccionario francés.El examen oral consistirá en la explicación de un texto y conversación acerca de él o de puntos relacionados con la historia de la civilización de la época marcada.Al final del quinto año, en el plan ac

tual, se concede un certificado de estudios. A los exámenes del año parece conveniente agregar un doble ejercicio de Francés: escrito, traducción ¿directa e inversa, y oral ten una explicación de texto. Ejercicios cuya aprobación sea imprescindible para obtener el certificado. A este objeto en el quinto año habrá prácticas de Francés, de Traducción y de Conversación.En fin, al término del séptimo año, en el examen de reválida habrá de verificarse un doble ejercicio semejante y con igual carácter.
MATERIAS DE LA ENSEÑANZA DEL FRANCÉS

Primer año.
Conversación en torno a las imágenes de cuadros murales y de objetos de uso corriente: cuerpo humano, la clase, la familia, la casa, el campo, el mar, las estaciones, los viajes, etc.Nociones elementalísimas de Gramática. Los verbos auxiliares. La conjugación regular en sus principales tiempos. Algunos verbos irregulares muy" usuales: aller, faire, dire..., etcétera. La nomenclatura oficial francesa de 1910 será obligatoria durante todos los estudios de francés.Recitación de poesías de importantes poetas modernos: Víctor Hugo, Lamartine, Vigny, Musset, Gautier, Ban- ville, Laconte de * Lisie, Heredia, Verlaine, Samain, Verhaeren, Paul Fort, Richepin, Klingsor, Bonnard.Escenas de: Beaumarchais, Le bar- bier de Seuille; Víctor Hugo, Ruy Blas; de algunas comedias de Labiche, por ejem plo: Le voyage de monsieur Perri- chon ; Erckmann - Chatrian, L ’ am i  Fritz; Jules Renard, Póil de Carotte; Rostand, Cymno de Bergerac; Maeter- linck, L’oiseau bleu. También podrán utilizarse refundiciones de clásicos realizadas por escritores calificados. Por ejemplo: ccfmedias de Moliére, o la Farce de Maitre Pathelin.Lecturas. Aparte de lo arriba indicado, trozos escogidos de los mejores escritores modernos, en lo posible en relación con la edad y con el vocabulario del alumno.

Segundo año.
Conversación acerca de imágenes de los cuadros murales, de sucesos de la vida corriente y sobre el mismo texto que se explique.Explicación de textos y traducción directa. Recitación.Nociones ampliadas de Gramática: La cónmgación regular e irregular en todos sus tiempos.Para la recitación, lectura y traducción,- trozos escogidos de los mejores escritores de los siglos xix y xx . Deberán preparar páginas de cada uno de los grandes movimientos literarios en sus representantes más típicos.

Tercer año.
Explicación de textos. Traducción directa e inversa. Redacción.Estudio de la Gramática, derivado de las ideas que se han de expresar. Los seres, las cosas, Jas ideas y sus nombres; la cantidad; la determinación; Ja representación. La acción designada. El sujeto. La persona. Alcance de la acción. Circunstancias. Los hechos''con
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relación a nuestros juicios, a nuestros 
sentimientos y a nuestra voluntad. La 
caracterización. Las relaciones. Crono
logía. Causas. Fines. Consecuencias. 

-Hipótesis.
Lecturas y recitación: textos esen

ciales de los principales escritores 
franceses hasta el siglo x v i i  inclusive. 
Los textos antiguos con ortografía mo
derna. Se explicarán con arreglo a las 
indicaciones dadas más arriba.

Cuarto año.

Ejercicios de redacción *y traducción. 
Repaso de la Gramática.

Recitación y lecturas: textos esencia
les de los principales escritores de los 
siglos xvm, xix y xx, con conoci
miento de las principales tendencias, 
explicadas como se indica más arriba.

Quinto año.

, (Para los que han de obtener el cer
tificado de estudios elementales); y

-j * Séptim o año.

(Para dos que han de obtener el tí-
:tulo de Bachiller.)

Explicación de textos. Conversación. 
Traducción y redacción.

Cuestionario de Matemáticas con arre
glo al plan de Bachillerato de 29 de

Agosto de 1934.

PRIM ER AÑO

N ociones de Aritm ética.

Ejercicios de lectura y escritura de 
números en numeración decimal y ro
mana.

Adición, sustracción, multiplicación 
y división. Propiedades de las igual
dades. Múltiplos y divisores. Indica
ción de los principales caracteres de 
divisibilidad.

Fracciones ordinarias. Propiedades 
fundamentales.

Números decimales. Adición, sus
tracción, multiplicación y división de 
decimales. Conversión de una fracción 
ordinaria en decimal. Aproximación 
decimal de un cociente hasta un or
den dado.
í Sistema métrico decimal. Ejercicios 
de cambio de unidad. Sistemas mone
tario y cronométrico.

Resolución de casos sencillos de re
gla de tres por el método de reduc
ción a la unidad.

Ejercicios y problemas referentes a 
todas las materias del cuestionario.

Geom etría intuitiva.

Propiedades elementales de las figu
ras planas, sin abordar la semejanza.

Ejercicios de medición y de cons
trucciones con la regla y el compás. v

SEGUNDO AÑO

N ociones de A ritm ética.

Breve repaso del curso anterior.
Potencias de enteros y decimales. 

Baiz cuadrada. Reglas prácticas para 
extraer la raíz cuadrada entera y para 
la aproximación por decimales.

Operaciones con fracciones ordina
rias.

Proporciones. Magnitudes propor
cionales. Regla de tres simple y com 
puesta.

Aplicaciones comerciales de la re
gla de tres. Obtención y uso de fór
mulas sencillas.

Ejercicios y problemas sobre todas 
las materias de los cuestionarios de 
primero y segundo años.

Geometría intuitiva .

Breve repaso de lo estudiado en el 
curso anterior.

Areas de las figuras poligonales. 
Teorema de Pitágoras. Relaciones en
tre los lados de un triángulo rectán
gulo.

Longitud de la circunferencia. Area 
del círculo. '

Nociones elementales de Geometría 
del espacio. Estudio intuitivo y deter
minación de las áreas y volúmenes de 
prismas, pirámides, conó y cilindro 
de revolución y esfera.

Definición y trazado de la elipse, hi
pérbola y parábola.

Ejercicios y problemas sobre las 
materias comprendidas en los cuestio
narios de los años primero y segundo.

TERCER AÑO

Aritm ética.

Número natural. Representación 
geométrica.

Numeración decimal. Idea de otros 
sistemas de numeración.

Adición, sustracción, multiplicación 
y división de números naturales. Le
yes formales. Propiedades de las igual
dades y desigualdades. Operaciones 
compuestas.

Divisibilidad.
Números primos-. Propiedades fun

damentales. Descomposición de un nú
mero en factores primos.
* Máximo común divisor. Mínimo co
mún múltiplo.

Números negativos. Representación 
geométrica e interpretaciones prácti
cas. Concepto de número entero.

Adición y sustracción de números 
enteros. Suma algebraica.

Multiplicación y división de números 
enteros. Producto de sumas algebrai
cas. Cociente de una suma algebraica 
por un número.

Valores numéricos de una expresión 
literal. Identidades y ecuaciones. Re
solución de ecuaciones sencillas de 
primer grado.

Potenciación de números enteros. 
Interpretación de los exponentes cero 
y negativo.

Radicación. Extracción de las raí
ces cuadrada y cúbica enteras. Regla 
de los signos de la radicación.

Ejercicios y problemas referentes 
a todas las materias del cuestionario.

Geometría.

Segmentos rectilíneos. Medida de 
segmentos.

Angulos. Angulo recto. Perpendicu
lar. Medida de ángulos.

Triángulos. Propiedades e igualdad.
Perpendiculares y oblicuas. Trián

gulos rectángulos. Propiedades e igual
dad. N y

Rectas paralelas. Suma de los ángu
los de un triángulo y de un polígono 
convexo.

Simetría axial y central.
Cuadriláteros. Propiedades de los 

paralelógramos y del trapecio.
Circunferencia. Propiedades de las 

tangentes, cuerdas y arcos. Posicio
nes relativas de dos circunferencias. 
Angulos en la circunferencia.

Lugares geométricos. Construccio
nes con la regla y el compás. Arco 
capaz de un ángulo. Construcción de 
triángulos y cuadriláteros.

Polígonos regulares convexos. Ins
cripción del exágono regular, del 
triángulo equilátero y del cuadrado.

Equivalencia de figuras planas. 
Areas del rectángulo, cuadrado, para- 
lelógramo, triángulo, trapecio y polD 
gono regular. Teorema de Pitágoras, 
Area de una figura poligonal cual
quiera.

Ejercicios y problemas sobre todas 
las materias del cuestionario.

CUARTO AÑO  

Aritm ética.

Breve repaso del curso anterior.
Números fraccionarios. Representa

ción geométrica. Concepto de núme
ro racional.

Propiedades de las fracciones. Con
versión, de una fracción en irreduci
ble. Reducción de fracciones al mh 
nimo denominador común.

Signo de una fracción. Adición, sus
tracción, multiplicación y división de 
fracciones. Cálculo con potencias de 
exponente negativo. Ejercicios de ope
raciones con fracciones de términos 
literales.

Propiedades de las proporciones y 
series de fracciones iguales.

Expresión decimal exacta o aproxi
mada de una fracción ordinaria. Su
cesiones monótonas convergentes. Idea 
de límite de una sucesión. Conver
sión de fracciones decimales en or
dinarias.

Potenciación y radicación de frac
ciones. Condición para que una frac
ción irreducible tenga raíz exacta. Ex
presiones decimales aproximadas de 
una raíz inexacta. Idea de número 
irracional. Números reales. Interpre
tación de las potencias con exponen- 
te fraccionario.

Razón de dos magnitudes. Metíida 
de una magnitud.

Magnitudes proporciónales. Revisión 
de la" regla de tres y de sus aplicacio
nes prácticas. Empleo de Tas ecuacio
nes de primer grado para la resolu
ción de problemas de Aritmética con
creta.

Ejercicios y problemas sobre todas 
las materias comprendidas en los cues
tionarios de los años tercero y cuarto.

Geom etría.

Breve repaso de lo estudiado en el 
curso* anterior. \

Segmentos proporcionales. Cua r t a 
proporcional.

Triángulos semejantes.
Semejanza en general. Polígonos se

mejantes.
Relaciones métricas entre los ele

mentos de un triángulo rectángulo.
Seno, coseno, tangente y cotangente

A V '  .
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de un ángulo agudo. Tablas naturales. R esolución  de triángulos rectángulos.P oten cia  de un punto respecto a 
una circun feren cia . Eje y  centro ra
dicales.M edia p roporcional. Cuadratura de 
polígonos.D iv isió n  arm ónica de un segm ento.

D iv isió n  aúrea de un segm ento. In s
cr ip ción  del decágono y pentágono re
gulares. Idea de los polígonos regula
res estrellados.L ongitud de la circunferencia  y  de un arco. R ectificación  gráfica de la c ir cun ferencia . Area del círcu lo  y de las figuras circu lares. Cuadratura aproxi
m ada del círculo.E lipse, h ipérbola y  parábola. P ro
p ied ades fundam entales. In tersección  
con una recta. Trazado de tangentes. 
. E jercic ios y  problem as sobre todas las m aterias com p rendid as en los cuestion arios de los años tercero y  cuarto.

QUINTO AÑO -
A ri tm ét ica  y  Algebra.

A d ición , sustracción , m u ltip licac ión  
y  d ivisión  de m onom ios y  polin om ios.

Potencias y  ra íces de m onom ios. Cuadrado y  cubo de un b inom io . Cuadrado de un polinom io. D escom p osi
ción  en factores.P oten cia  enésim a de un b in om io . 
P ropiedades de los coeficientes binó- m icos. T riángulo aritm ético.

P ráctica  de operaciones con frac
c io n es algebraicas.E quivalencia  y  transform ación  de 
ecu acion es.R esolución  y  d iscusión  de la ecuac ió n  de prim er grado con una in có gnita. Marcha m etód ica en la resoluc ió n  de problem as e in terp retación  
de los, resultados.E cuación  de prim er grado con dos in cógn itas. Concepto de función . Re
p resentación  geom étrica de la función  lin ea l. La proporcion alid ad  directa co 
m o fu n ción . M ovim iento uniform e; velocid ad . R epresentación  gráfica. P en dien te de una recta.

Sistem as de ecu acion es lin ea les con  dos incógn itas. R esolución  gráfica. Ca
sos de in d eterm in ación  e in co m p ati
b ilid ad . M étodos de su stitu ció n ,,red u cció n  e igualación . R eso lución  gráfica 
y  algebraica del problem a de los m óv iles.

E cuacion es con tres o más in có g n itas. Sistem as de ecu acio n es con más de dos in cógn itas. R eso lución  por los  m étodos de sustitución , igualación  y  red u cción .
Problem as de A ritm ética concreta  que se resuelven m ediante sistem as de ecu acion es linea les.
E xpresion es radicales. OíDeraciones con radicales. R acionalización  de denom inadores.
R eso lución  y  d iscusión  de la ecuación  de segundo grado con una in cógnita. R elaciones entre los coeficien tes y  las raíces.
E cuaciones bicuadradas. •
Sistem as form ados por una ecuación  de prim er grado y  otra de segundo.
Construcción de gráficas de fu n cio 

n es em píricas m ediante tablas de valores. Signo y  variación  de una fun
ción . Idea de función  creciente o decrec ien te  en  un intervalo.

R epresentación  gráfica de la fun
ción  y  — x %. R eso lución  gráfica de la  ecuación  de segundo grado. Estudio  
y representación  gráfica del trinom io  

• de segundo grado.La prop orcion alid ad  inversa  com o
afunción . Gráfica de la función  y  —.

a a
E xp resion es —  y — . Idea de lím ite  0 co
de una función . Idea de contin uidad  
y d iscon tin u id ad .

E jercicios' y  problem as sobre todas 
las m aterias del cuestionario .

G eom etr ía .
R ectas y  p lanos en el espacio . P er

pen dicu laridad .
A ngulos diedros.P aralelism o en el espacio.Angulos poliedros. P rop iedades de 

los triedros. Suma de las caras de un  ángulo poliedro. D escrip ción  y  des
arrollo p lano de los c in co  p olied ros  regulares con vexos. E nunciado del 
teorem a de Euler.Sim etría respecto a un punto, rec
ta o plano.P rop iedades y  áreas de los prism as  
y p irám ides.P rop iedades y  áreas del c ilin d ro  y 
cono de revolución .

Esfera. P ropiedades. Area de la su
perficie esférica .Seccion es del cono y cilin d ro  de revolé ción .

E quivalencia  de cuerpos. V olúm enes de «os prism as, p irám ides, cono  
y  c ilin d ro  de revolu ción  y  esfera.

Breve bosquejo h istórico  de la Geo
m etría elem ental.

SEXTO AÑO
A ritm é t ica  y  A'.jebra .

Breve repaso de lo  estudiado en el 
curso anterior.

R evisión  del concepto de núm ero  real. R epresen tación  geom étrica; p os
tulado de continuidad? D efin ición  de las operaciones con núm eros reales.O peraciones con  jpotencias de ex 
ponente fraccionario .

Lím ite de una su cesión  de núm e
ros reales. L ím ites de las su cesion es  
form adas con la suma, producto y  co 
ciente de los térm inos de otras dos. "Formas sim bólicas de las fraccion es.

F u n ción  ex p on en cia l. R epresentación  gráfica y prop iedad es.
F u n ción  logarítm ica. R epresenta

ción  gráfica y  prop iedad es.
Logaritm os. Cálculo logarítm ico. Lo

garitm os decim ales. Manejo de tablas 
y regla de cálculo.R eso lución  dé ecu acion es exp on en 
cia les sen cillas.

P rogresiones aritm éticas y  geom é
tricas. P rop iedades y sum a. Suma de una progresión  geom étrica  de in fin i
tos térm inos. A p licación  a la teoría de 
las fraccion es decim ales periód icas.

Interés com puesto . A nualidades de 
am ortización  y cap ita lización .

N úm eros com plejos. R epresen tación  
geom étrica; vectores. A d ición  y  sus
tracción  de núm eros com plejos. R epresentación  geom étrica .

Resum en de las su c e s iv is  am p lia cio nes del cam po de núm eros y  de la p o

sib ilid ad  de las operaciones aritraé- ticas en cada una de ellas.B reve bosquejo h istórico  de la Arih 
m élica  y  del Algebra elem ental.

E jercic ios y  problem as sobre las m aterias de los cuestionarios de los 
años quinto y sexto.

T rig o n o m e tr ía .
F u n cion es circulares. Representació n  geom étrica. V ariación y  signo. 

C oncepto de fu n ción  periód ica .
R elacion es,en tre las fun cion es circulares de un m ism o ángulo y  de ángu

los com p lem entarios y  suplem entarios.
Uso ide las tablas trigonom étricas.
R eso lución  .de triángulos rectángulos.
A d ición  y  sustracción  de ángulos. 

R elacion es entre las fu n cion es circulares de un ángulo y  las de su duplo y 
m itad. T ransform ación  de sumas en productos.

E xp resión  trigon om étrica  de un núm ero com p lejo . Producto y co cien te de 
núm eros com plejos. Representación  geom étrica . P oten cia  de un número 
com plejo; fórm ula de M oivre. Repre
sentación  geom étrica; R aíces tde un nú
m ero com plejo. R aíces de la unidad. D iv isió n  de la circu n feren cia .

R elaciones entre los elem entos de un 
triángulo oblicuángulo .R eso lución  de triángulos oblicuángulos.

R eso lución  de ecuaciones trigonom étricas sencillas.
A p licacion es prácticas de la Trigonom etría.
Breve bosquejo h istórico  Me la Trh gonom etría.
E jercic ios y problem as sobre todas 

las m aterias del cuestionario , especial
m ente sobre las ap licacion es prácticas de la T rigonom etría.

SÉPTIMO AÑO
A n ális is .

Continuidaid de funciones. ̂D erivada y d iferen cia l. Representació n  geom étrica . S ign ificación  física; 
velocidad .

D erivación  de las fun cion es algebraicas.
D erivadas sucesivas. A celeración.
M áxim os y  m ín im os de una función. 

A p licación  a la determ in ación  de má
x im os y  m ín im os en problem as de Geom etría y  de F ísica . Aplicación de las derivadas al estudio de algunas 
fu n cion es sen cillas.

D erivad as de las fu n cion es seno, coseno, tangente y  cotangente.D erivadas de las funciones logarít
m ica  y  exp on en cia l. E l núm ero e. Lo
garitm os neperianos. Paso de un sistem a de logaritm os a otro. La función ex y  su sign ificación  en la F ísica.

«N oción de integral definida como ex
presión  de un área.Integración  de las funciones ente
ras. A p licación  al cá lcu lo  de áreas y 
volú m enes. t , .In d ica c io n es sobre el or igen  históri
co d e l cálculo in fin itesim al.E jercic ios y  problem as sobre las materias del cuestionario , especialmente 
sobre ap licacion es a la F í s i c a  y a la 
Geom etría.
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Geometría.

Coordenadas cartesianas rectangulares en el plano. Distancia entre dos puntos. Coordenadas del punto medio de un segmento.Diversas formas de la ecuación de una recta.Intersección de dos rectas. Rectas paralelas y perpendiculares. Distancia de un punto a una recta. Bisectriz del ángulo de dos rectas.Ecuación de la circunferencia. Intersección con una recta. Ecuaciones de la tangente y de la normal en un punto.Ecuaciones de la elipse e hipérbola referidas a sus ejes. Intersección con una recta. Ecuaciones de la tangente y de la normal en un punto. Asíntotas de la hipérbola. Hipérbola equilátera.Ecuación de la parábola referida a su eje y directriz, o al eje y la tangente en el vértice. Ecuaciones de la tangente y de la normal en un punto.Coordenadas cartesianas rectangulares en el espacio.•Ecuaciones del plano, recta y esfera.Indicaciones sobre el origen ‘histórico de la Geometría analítica.Ejercicios y problemas sobre todas las materias del cuestionario.
OBSERVACIONES 

Enseñanza.
El orden de las diversas materias dentro de cada curso no es preceptivo, sino que queda al arbitrio de los Profesores, quienes podrán modificarlo, atendiendo a las razones didácticas que tengan para ello.Los cuestionarios de los dos primeros años constituyen, en su conjunto, un curso análogo al que se desarrollaba en el primer año del plan de 1903, con el nombre de Nociones* y Ejercicios de Aritmética y Geometría, debiéndose acentuar aún más el carácter intuitivo y práctico que tradicional- mente se daba a la enseñanza en este curso.En el tercer año se inicia el estudio racional de la Aritmética y de la Geometría, sin que esto quiera decir que se explique Aritmética y Geometría de carácter abstracto. Por el contrario, se procurará en todos los cursos limitar el grad-o de abstracción de las materias enseñadas, adaptándolo á la edad mental de los alumnos. En cambio los cursos intuitivos no deben reducirse a una mera exposición de recetas para resolver ejercicios prácticos, sino que se hará razonar al alumno en todo momento, siempre dentro de los límites que imponga su desarrollo mental.La dosificación de la intensidad y grado de abstracción de las materias estudiadas es una cuestión dentado, fundamental en el arte de la enseñanza, y que ha de ser confiada a los Profesores, pues solamente ellos pueden resolverla en cada caso particular con el criterio que les dicte su experiencia.
Se recomienda a los Profesores procuren evitar que los alumnos lleguen a considerar la Matemática como una ciencia desligada de la realidad. Para este objeto, los ejercicios, que han de
u *an- numeros°s cómo sea posible, deberán apoyarse en casos prácticos

de la vida real o en cuestiones suscitadas por las disciplinas que se estudien al mismo tiempo, especialmente ppr la Física.
Exámenes.

Los exámenes constarán de dos ejercicios, uno de ellos oral y otro escrito.El examen escrito consistirá en resolver tres ejercicios o problemas sobre materias del cuestionario, de las cuales alguno habrá de versar, necesariamente, sozre Geometría o Trigo- nemetría.El Tribunal procurará que los ejercicios propuestos sean tales, que puedan ser resueltos mediante ql empleo juicioso de las teorías estudiadas en el, curso, sin acudir a los problemas llamados de feliz idea, y menos aún a los que por su escasa relación con los métodos matemáticos puedan calificarse de acertijos.Los enunciados serán claros y precisos, y el Tribunal deberá asegurarse, antes de dar por comenzado el ejercicio, de que todos los examinandos los han interpretado exactamente.El tiempo concedido para la resolución de los problemas o ejercicios estará en relación con la dificultad de los mismos. Los examinandos estarán incomunicados durante el tiempo que dure el examen.El examen oral se iniciará con ejercicios, cuya resolución ante el Tribunal dará ocasión a éste para conversar con el examinando, tanto acerca de las teorías que ha aplicado, como de otras relacionadas con ellas, siempre dentro de los límites marcados por el cuestionario.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el expediente sobre designación de Maestros para las substituciones vacantes en la provincia de Lérida, el Consejo Nacional de Cultura, en 26 de Septiembre último, ha emitido el siguiente dictamen :“El Presidente del Consejo provincial de Lérida comunica que dicho Consejo acordó por unanimidad nombrar Maestras substituías de las Escuelas de asistencia mixta de Aña y Al- zamora (Sant Esteve de la Sarga), cuyo respectivo titular, varón, está substituido. Añade que el Consejo provincial ha acordado asimismo dar carácter general a tal determinación en el sentido de que siempre que las substituciones no puedan ser provistas por falta de aspirantes con Maestros del mismo sexo del titular lo sean con Maestros del otro; determinación que somete a la aprobación de la Superioridad. ¿El hecho de que, según dicho Consejo, ningún Maestro varón aspire a las substituciones vacantes en Lérida, las cuales son anunciadas con resultado negativo, obliga a dicho organismo a solicitar de la Superioridad que se dicte una disposición por la que se resuelva que, tanto para las de las Escuelas anteriormente citadas, que son de asistencia mixta, como para todas las demás cuyos titulares varones están substituidos legalmente, y no la soliciten Maestros, sean nombradas

Maestras, atendiendo a la suprema razón de que la enseñanza esté debidamente servida.En abono de esta petición cita el Consejo provincial el artículo 14 del Reglamento de Escuelas Normales de 29 de Septiembre de 1931 y los precedentes de otras provincias en las que por los respectivos Consejos se han adoptado los mismos acuerdos.El Negociado desconoce la existencia de esos acuerdos y estima que el artículo 14 del Reglamento de Escuelas Normales no es aplicable a este caso.De las explicaciones que da el Consejo, resulta que la provisión que se propone, no siendo, como no es, ni puede serlo, definitiva, no altera el carácter de la Escuela, sino que corresponde a la necesidad de que la medida adoptada ha de reportar beneficios a la enseñanza, proveyéndose las vacantes; cosa que ahora no ocurre, ya que, por el haber de 1.500 pesetas, mitad del sueldo del titular en la generalidad de los casos, no se encuentran Maestros varones que las desempeñen.Compete a los Consejos provinciales, con arreglo al artículo 8.° del Decreto de 9 de Junio de 1931, hacer los nombramientos de Maestros interinos, substitutos, suplentes, etc., nombramientos que han de ajustarse a la legislación, sin perjuicio de las iniciativas a que se refiere el artículo 10 del mismo texto.El nombramiento de Maestros substitutos está reglamentado por los artículos 107 y 113 del vigente Estatuto del Magisterio, con la modificación del artículo 8.° del Decreto citado, y el percibo de haberes por la Real orden de 14 de Marzo de 1924, no constando nada que se oponga a la petición del Consejo provincial de Lérida.
* Tratándose de una cuestión comoMa planteada, estiman el Negociado y la Sección del Ministerio que no es exclusivamente administrativa, sino que tiene evidente matiz técnico, por referirse a si es o no procedente que las Escuelas de asistencia mixta y de niños servidas por Maestros varones puedan ser desempeñadas transitoriamente por Maestras, por lo que proponen el paso al Consejo Nacional de Cultura de este expediente:Visto/el expediente a que se refiere el anterior extracto, este Consejo entiende:

1.° Que debe accederse a la petición del Consejo provincial de Primera enseñanza de Lérida, ratificando los nombramientos hechos para regentar, con el carácter de substitutos, las Escuelas de Aña y Alzamora, de aquella provincia; a favor de doñá Trinidad Salud Trépat y doña Concepción Botella Gasón, respectivamente.2.° Que con carácter general debe autorizarse á los Consejos provinciales de Primera enseñanza para que siempre que no existan aspirantes a una substitución del mismo sexo que el Maestro substituido se pueda nombrar a otro aspirante del otro sexo, previo anuncio de las vacantes, y aun debiera hacerse extensiva esta disposición a nombramientos de Maestros interinos, suplentes, etc., con el propósito de que las Escuelas estén cerradas lo menos posible.3.° Que convendría se dictara por la
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Superioridad una disposición, de acuer
do con el artículo 114 del vigente Esta
tuto de 18 de Mayo de 1923, reglamen
tando la provisión ien propiedad de 
aquellas Escuelas en que sus titulares 
sean declarados substituidos por impo
sibilidad física.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del Consejo provincial y de
más efectos. Madrid, 11 de Octubre de 
1934.—El Director general, Victoriano 
Lucas.
Señor Presidente del Consejo provincial 

d>e Primera enseñanza de Lérida.

Como resolución de las diversas con
sultas formuladas por algunas Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza, acerca del nombramiento de los 
Maestros alumnos del grado profesio
nal, que han de realizar las prácticas 
en las Escuelas de nueva creación a 
que se refiere el Decreto de 22 de Sep
tiembre último (Gaceta del 25)>, y a 
la confección de las nóminas incluyen
do a los interesados sus respectivos 
sueldos y emolumentos,

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.° Que por las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza, y a la 
vista de la designación nominal que 
para cada Escuela creada se les noti
fique por los Sres. Directores de la 
Normal respectiva, se proceda a la ex
pedición de los oportunos títulos ad
ministrativos, retrotrayendo la fecha 
de su posesión a ios efectos de la per
cepción de haberes al día 16 de Sep
tiembre último, como establece el De
creto anteriorm ente citado.

2? Dichos alumnos-M.aestros quedar 
rán incluidos en las nóminas generales 
que por los respectivos Habilitados se 
formulen, siguientes a la fecha del fun
cionamiento efectivo de lá Escuela que 
desempeñen, no dando lugar los nom
bramientos a formularse nóminas in
dependientes, ni a realizarse antes de 
la existencia de la Escuela de nueva 
creación; y

3.° Que las cantidades de material 
diurno que corresponde a dichas Es
cuelas de nueva creación se incluyan 
en las certificaciones correspondien
tes, también a partir sólo de la fecha 
efectiva del funcionamiento de la Es
cuela.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1934.—El Director general, 
Victoriano Lucas*
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO D E  OBRAS PU
BLICAS

/

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
' ' L

CONCESIONES

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de D. Juan Gue
rrero  Marrero solicitando por sí y por

D. Antonio Guerra Navarro, D. Fran
cisco Fernández Guerra y D. Pedro Mo
rales Deniz autorización para ocupar 
terrenos de la zona marítimorterrestre 
comprendida entre Los Báñales y Saín 
Andrés, del término municipal de Aru- 
cas, para destinarlos a urbanización, 
así como el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose formulado reclamación alguna 
contra lo solicitado, y habiendo infor
mado favorablemente la Jefatura del 
digno cargo de V. S. y los Ministerios 
de Guerra y Marina.

Resultando que con fecha 6 de Octu
bre de 1933 fué aprobado el deslinde 
de la zona marítimp-terrestre en el si
tio a que el proyecto se refiere:

Considerando que el proyecto pre
sentado está bien redactado y la con
cesión es beneficiosa por su objeto pa
ra los intereses generales, si bien debe 
ser impuesto un canon de ocupación de 
los terrenos de dominio público por 
aprovechamiento de los mismos.

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien abce- 
der a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción ai proyecto presentado que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente, suscrito por ei Ingeniero don 
Francisco Guerra Navarro y que lleva 
la fecha de 21 de Noviembre de 1927, 
con la siguiente prescripción: las ca
lles transversales deberán ser objeto de 
estudio y aprobación por el Ayunta
miento de Arueas, respecto a su situa
ción y anchura.

2.a Deberá darse principio a las 
obras en el plazo de seis meses y que
dar terminadas en el de cinco años, a 
contar ambos plazos a partir de la fe
cha de la publicación de la concesión.

3.a El concesionario deberá deposi
tar como fianza definitiva y antes de 
dar comienzo a las obras el 5 por 100 
del importe del presupuesto de las 
mismas.

4.a La inspección de las obras, du
rante su construcción y explotación, es
tará ’a cargo de esa Jefatura, a j a  que 
deberá darse cuenta de su comienzo y 
que podrá autorizar las modificaciones 
üe detalle que no afecten a la esencia 
de la concesión, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que con este 
motivo se originen.

5.a Terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se procederá

í por esa Jefatura a su reconocimiento, 
levantándose acta del resultado, en la 
que conste el cumplimiento de las con
diciones impuestas, que será sometida 
a la aprobación superior, sin cuya apro
bación no podrá empezarse la explota
ción de las obras. '

6.a Esta concesión se otorga sin pla
zo limitado, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujetos los concesionarios a lo 
que previene el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

7.a El uso y servicio de las obras 
concedidas no podrá ser obstáculo a la 
servidumbre de vigilancia litoral, que
dando además aquéllas sujetas a la ser
vidumbre de salvamento.

8.a Los concesionarios cuidarán siem
pre de tener en buen estado de conser

vación y servicio de las obras, quedando 
a cargo de la Jefatura de su cargo la 
aprobación de estas condiciones y pu- 
diendo exigir que se ejecuten los tra
bajos necesarios para que constante
mente se encuentren en buen estado de 
servicio.

9.a Los concesionarios quedan obli
gados al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas a la protec
ción de Ja industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

10. Los terrenos cuyo aprovecha
miento se concede no podrán ser des
tinados a otro fin distinto de aquel pa
ra el que se concede.

11. El concesionario estará obligado 
a abonar ai Estado el canon anual fija
do por esa Jefatura en concepto de 
aprovechamiento de los terrenos dje do-. 
minÍQ*público, previa aprobación de di
cho canon por esta Dirección general,

12. Esra concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
Ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

13. Caducara esta concesión caso de 
faltarse por los concesionarios a cual
quiera de las condiciones anteriores, 
procediéndose en tal caso con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro di ge a Y. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 10 de Octubre de 
1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Las Palmas.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de • D. Antonio Alfonso Marín 
Pérez, en solicitud de autorización 
para construir una casa-vivienda en 
la playa de Guardamar del Segura.^ 

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado reglamentariamente y 
que durante el plazo de información 
pública no fué presentada reclama
ción alguna contra lo solicitado: 

Resultando .que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación m arítim a de esa provin
cia, la Jefatura de Obras públicas, de 
su digno cargo y la Subsecretaría de 
la Marina civil:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares: !

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular de lo que 
es dominio público procede imponer, 
conforme a las disposiciones vigentes 
la obligación de abonar al Estado un 
canon cuya cuantía puede fijarse en 
una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, según se ha 
fijado a otras concesiones análogas 
otorgadas en la misma playa, el Mi
nisterio de Obras públicas, de acuer
do con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a D. Antonio Al
fonso Marín Pérez para construir una 
casa en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Guardamar del Segura, 
con destino a vivienda de verano, con
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arreglo al proyecto que ha servido 
de base al expediente y a las modi
ficaciones de detalle que .estime con
veniente introducir la Jefatura del 
digno cargo de V. S.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de catorce 
meses, contados ambos plazos a par
tir de la feclia de la presente dispo
sición.

4.a Terminadas, las obras el, conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de su cargo, a fin de 
que por la misma se proceda al opor
tuno reconocimento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, que 
será sometida a la apróbacón com pe
tente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes el concesionario deposita
rá como fianza definitiva, en la Caja 
central de Depósitos, o en la sucursal 
de la provincia, el 5 por 100 del im
porte de las obras, fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y 
el concesionario tendrá la obligación 
de conservarlas en constante buen es
tado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re* 
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección, y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta

■ del concesionario.
8.a Este abonará por semestres 

adelantados en la cuenta corriente de
nominada “ Recaudación de Arbitrios 
de puertos” un canon anual de una 
peseta por metro cuadrado de super
ficie ocupada, *canon que podrá ser 
modificado cuando la Administración 
lo juzgue oportuno. y

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, Accidentes del mismo, a la Protec
ción de la industria nacional y a las 
demás de carácter social, así como a 
lo que le sea aplicable del Reglamen
to de costas y fronteras.

11. Esta concesión será reimegr^- 
' da con arreglo a lo que dispone la vi

gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras. *J 12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de- 
? a s ®fect°s. Madrid, 10 de Octubre 
«e 1934— El Director general, Hel- 
guera.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Alicante.

Visto el expediente incoado con 
motivo de la instancia de la Cofradía 
“ Pósito de Pescadores de Ondárroa” 
solicitando la concesión de un depó
sito flotante de carbones de la clase D 
en dicho puerto.

Resultando que por Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Junio del presente año fué 
habilitado el puerto de Ondárroa para 
la instalación de dos pontones de la 
clase D en el quinquenio de 1933-38: 

Resultando que el expedienie ha si
do tramitado reglamentariamente, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna contra lo solicitado:

Considerad do que la instalación del 
depósito flotante de la clase D respon
de a una necesidad demostrada, y asi
mismo que merced a ella resultarán 
beneficiados los intereses de los pes
cadores y com o consecuencia se fo 
mentará el desarrolló de la industria 
pesquera con indudable beneficio de 
los intereses públicos:

Vistos los informes favorables de 
todos los organismos provinciales, de 
los Ministerios de Hacienda y Marina 
y de la Dirección general de Minas y 
Combustibles,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la Cofradía “ Pósito 
de Pescadores de Ondárroa” con las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Cofradía “ Pó
sito de Pescadores de Ondárroa” para 
el establecimiento de un depósito flo
tante de los señalados en la clase D 
en lá base segunda del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927,

2.a La concesión se otorga a título 
precario y sin plazo limitado, reser
vándose la Administración el derecho 
de revocarla en cualquier tiempo, si 
es que la considera lesiva para los in
tereses públicos.

3.a El Comandante de Marina, Ad
ministrador de Aduanas, Ingeniero Je
fe de Obras públicas e Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos, puestos 
de acuerdo, señalarán de un modo 
preciso el fondeadero del depósito. 
Terminada esta operación, será obli
gación del concesionario presentar a 
la citada Autoridad de Marina y Jefe 
de Obras públicas, en el plazo de tres 
meses, los planos del barco o pontón 
en que ha de establecerse el depósito, 
y dichas Autoridades señalarán los 
amarrajes y pertrechos que ha de te
ner, tanto en uso como de repuesto, 
los especiales para el caso de incen
dio, la tripulación mínima que habrá 
a bordo del pontón constantemente y 
las luces reglamentarias que de n oches 
ha de señalarlo para evitar colisiones.

4.a Si por cualquier causa, tales 
como vientos, corrientes, efe., ga
rrease el pontón, los concesionarios 
deberán notificar a las Autoridades de 
Marina y a esa Jefatura quiénes, vis
tas las circunstancias del caso y te
niendo en cuenta las demás condicio
nes del puerto, serán las únicas Auto
ridades encargadas de prefijar nuevo 
fondeadero, señalando la forma y

tiempo en que deba hacerse fa opera
ción del fondeo por lo que afecta a la 
cuestión técnica.

5.a El depósito flotante o pontón 
deberá ser arqueado por el Ingeniero 
Inspector de la Delegación marítima, 
conforme determinan las vigentes Or
denanzas de 'Aduanas aprobadas por 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 
1924.

6.a El concesionario será respon
sable, con arreglo a la ley de Puertos, 
de todos los desperfectos que él barco- 
almacén, sus amarras y pertrechos 
respectivos, causen en las obras cons
truidas o en curso de construcción en 
el puerto exterior, cuya reparación se 
efectuará a su cuenta, previa tasación 
y entrega de su importe a quien co
rresponda, según la legislación vi
gente.

7.a Será también obligación del 
concesionario mantener la sonda del 
fondeadero que se le señale, y que no 
será inferior a un metro por bajo del 
máximo calado del depósito flotante,, 
haciendo para ello las limpias perió
dicas necesarias a los dragados sufi
cientes, para que aún en las bajamares 
vivas equinocciales se cumplimente 
este requisito.

8.a Estará sujeto el barco-almacén 
a cambiar de fondeadero y a anclar 
en el nuevo emplazamiento que le fue
re designado, de común acuerdo por 
los funcionarios citados en la cláusula 
tercera, siempre que lo exijan las ne
cesidades de las obras o el libre mo
vimiento de los buques en el puerto, 
la limpia de éste o la vigilancia del 
depósito, desde el punto de vista fiscal.

9.a Cambiará también de fondeade
ro y se establecerá el depósito en 
cualquier otro punto que se le señale 
cuando las necesidades de la defensa 
lo exijan, previo acuerdo de dichos 
funcionarios coim el Jefe de Ingenieros 
militares de la plaza.

10. En compensación de la parte 
de dominio público que ocupe el al
macén flotante, satisfará el concesio
nario a quien corresponda, según la 
legislación vigente, el derecho de car
ga y descarga de los carbones, como 
si tuvieran lugar ambas operaciones 
en los muelles, sin perjuicio de satis
facer canon anual de dos pesetas por 
tonelaje bruto del pontón y de las em
barcaciones auxiliares si las hubiere, 
cuyo canon podrá ser variado si la 
Administración lo estima conveniente.

11. Si por los progresos del puerto, 
limpia del mismn ó ampliación de los 
servicios fuese necesario ocupar el es
pacio del fondeadero del almacén flo
tante, o por cualquier otra causa a jui
cio del Gobierno, fuese necesario O 
conveniente que la concesión cese 
temporal o definitivamente, se decla
rará así y se comunicará por el mis
mo Gobierno al concesionario, que de
berá retirar en breve plazo, que no 
podrá exceder de treinta días, el al
macén flotante del puerto, sin derecho 
a indemnización de ningún género ni 
abono del valor del pontón.

12. Son obligatorias para el conce
sionario las reglas generales que para 
el régimen fiscal de depósitos flotan
tes se han dictado por el Ministerio de 
Hacienda.

13. El concesionario queda obliga
do a todo lo proscripto en el Real de-
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creto-ley^de 15 de Agosto de 1927 y a 
lo que disponen sobre el particular la 
Ley y Reglamento vigentes de Puer
tos.

14. La instalación del depósito flo
tante quedará ultimada en el plazo de 
idiez meses, contados a partir de la fe
cha en que se cumpla la preceptuado 
en la cláusula tercera de esta conce
sión,

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de las cláusu
las anteriores llevará consigo la anula
ción de al autorización, con pérdida 
de la fianza, y con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones vigentes.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la entidad interesada 
y demás efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1934.—El Director general, Hel- 
Iguera.
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la viuda de D. Pío S. Carrasco 
y de D. Máximo Guzmán', vecinos de Vi- 
llagancía de A r o s  a, quienes solicitan 
autorización para el aprovechamiento 
de piedra en la zona marítimoterrestre 
de la Península de El Grove, ría de 
Arosa: ,

Resultando quie durante el período 
de información pública no ha sido pre
sentada reclamación alguna:

Resultando que el aprovechamiento 
que se solicita es por un plazo de cinco 
años y con un volumen de piedra a 
extraer en total .de 3.600 metros cú
bicos de sitios y en cantidades deter
minados en el informe de la Jefatura 
de su digno cargo:

Resultando que han informado. favo
rablemente esa Jefatura y el Ministerio 
de Marina:

Considerando que el expediente está 
bien tramitado y que el aprovechamien
to solicitado es conveniente a los in
tereses generales por fomentarse con el 
mismo la riqueza pública,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza a la señora viuda de 
D. Pío S. Carrasco y ¡a D. Máximo Guz
mán de Viiioria, ambos vecinos de Vi- 
llagarcía de Arosa, para el aprovecha
miento de piedra en la zona marítimo
terrestre de la Península de El Grove.

2.a Las cantidades de piedra a ex
traer serán las siguientes: 2.100 metros 
cúbicos de las rocas denomiimadas “La- 
ge de Roma”, 600 metros cúbicos de la 
playa de “Melójo” y 900 metros cúbicos 
de las rocas denominadas “El Con”.

3.a Se dará principio al aprovecha
miento en un plazo de tres meses y que
dará terminado en el de cinco años, am
bos a contar desde la fecha de esta con
cesión.

4.a Antes de comenzar esta explota
ción sé fijarán por ésa Jefatura los lí
mites del aprovechamiento que se con
cede.

5.a Los gastos de inspección y fija
ción de límites serán de cuenta del con
cesionario.

6.a Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo al artículo 84 de la ley vi

gente del Timbre de 18 dé Abril de 
1932, con una póliza de primera clase 
importante 150 pesetas.

7.a Si por cualquier causa fuese coinr- 
veniente a los intereses del Estado, ca
ducará esta concesión, sin derecho a 
indemnización alguna

8.a El concesionario abonará el ca
non de 0,25 pesetas por metro cúbico 
de piedra extraída a la Jefatura de su 
digno cargo por los beneficios que ha 
de obtener con el aprovechamiento del 
dominio público que se le concede.

9.a La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas cbndiciones será causa 
de caducidad de la concesión.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. pra su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 15 de Octubre de 1934. 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Pontevedra.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Antonio Buigues Vives, en 
representación de la Salinera Catala
na, S. A., y como Director de las Sali
nas de Alicante, en solicitud de autori
zación para ocupar, con carácter per
manente, terrenos de la zona marítimo
terrestre de dicha playa, con objeto 
de instalar en ella una nueva entrada 
de agua del mar para su explotación: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente y que 
durante el plazo de información pú
blica no fué presentada reclamación al
guna contra lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina de Alicante, la 
Jefatura de su digno cargo y el Minis
terio de Industria y Comercio: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los' particulares, sino que an
tes bien han de contribuir al desarro
llo de unos y otros:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular por el cual 
el solicitante obtiene beneficio induda
ble, debe ser la concesión onerosa, de
biendo a ese efecto proponerse por esa 
Jefatura el canon anual que ha de sa
tisfacer,

Él Ministerio dé Obras públicas, de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Antonio Buigues, 
como Director de las Salinas de Ali
cante, con sujeción a las siguientes con
diciones :

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y a las 
modificaciones que, respecto al mismo, 
puedan introducirse al verificar su re
planteo.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su cargo, y de dicha 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el de seis, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce> 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que, por la mis
ma, se proceda al. oportuno reconocí- 
miento. Del resultado de esta opera
ción se extendei á acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza, en la Caja Central de Depó
sitos, o en la sucursal de la provincia, 
una cantidad igual al 5 por 160 del 
presupuesto de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura.

7.a El concesionario tendrá la oblir 
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a La Jefatura de su digno cargo 
propondrá en el más breve plazo po? 
sible el canon anual que habrá de sa
tisfacer el concesionario por el apro
vechamiento que ha de efectuar.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrató del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

12. La falta .de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S.* para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 10 de Octubre de 1934. 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Visto el expediente en competencia 
de D. Manuel Cabarcos Mirad y D. Jo
sé Prats y García Olalla para aprove
char aguas derivadas del rió Sor, en 
lo£ términos municipales de Mañón 
(La Coruña) y Riobarba (Lugo), des
tinadas por el primero a la produc
ción de energía eléctrica utilizáble en 
el alumbrado y otros usos industriales, 
y por el segundo, a la obtención de 
fuerza motriz para usos electroquími- 
cos-mecánicos, en provecho exclusivo 
del peticionario,

Este Ministerio,, conformándose con 
lo propuesto por el Consejo' de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a don 
Manuel Cabarcos Mirad la concesión 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Enera
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de 1926 por el Ingeniero de Caminos D. Vicente Julio Zapata, en el que deberán introducirse las modificaciones detalladas a continuación: a) Sin alterar en lo más mínimo la cota asignada al nivel del agua en el embalse, se ampliará -hasta un metro, por lo menos, el huelgo disponible entre dicha cota y la de coronación de la presa, que deberá ser referida a un punto fijo e invariable del terreno, ir b) El aliviadero de superficie deberá estar provisto xde compuertas automáticas y tener capacidad suficiente para evacuar hasta 300 metros cúbicos por segundo y sin alteración sensible del nivel asignado al embalse, disponiéndose en forma y dirección adecuadas para que su desagüe no produzca socavaciones en la ladera y en el cauce ni vierta al rio a menos distancia del pie de la presa que la que juzgue necesaria el organismo encargado de la inspección.c) Se dotará además a la presa de un desagüe de fondo que permita, en caso preciso, vaciar parcial o totalmente el embalse dentro de un plazo prudencial en relación con el volumen de agua almacenado.
- d) En el plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a 
drid , deberán realizarse los sondeos necesarios para conocer la resistencia e impermeabilidad del terreno de cimentación y determinar, si fuese preciso, los medios imás adecuados para corregir las filtraciones.

e) El resultado de. los sondeos servirá de base a la redacción de un proyecto reformado, que deberá presentarse en el plazo máximo de ocho meses, contados desde la fecha anteriormente dicha, a la aprobación del Delegado, de los Servicios Hidráulicos del Miño. El proyecto, además de las modificaciones indicadas en los apartados anteriores, comprenderá la re- . visión del perfil de la presa por los procedimientos más perfeccionados que existan, teniendo en cuenta los efectos de las subpresiones, sin prescindir de ello de un sistema completo de drenaje en el paramento mojado y procurando reducir al mínimo los efectos térmicos.2.a El concesionario deberá ampliar en su caso el depósito constituido hasta cubrir el 1 por 100 del presupuesto de las obras en terrenos del dominio público que resulte del proyecto reformado. La cantidad total depositada quedará afecta como fianza a disposición de la Dirección general de Obras Hidráulicas y será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.
. 3.a Se dará comienzo a los trabajos en el término de un año, a partir fie la publicación de la concesión en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y deberán que- fiar terminadas dentro de los cuatro años contados desde la misma fecha. , 4.a La Administración no es responsable de la falta *o disminución del caudal concedido, ya sea por error u otras causas, quedando obligado el concesionario a dar a las aguas entrada por salida, no pudiendo alterar sus condiciones ¿e composición y pureza, así como destinarla a otros usos distintos de aquel para el que son con

cedidas, sin obtener previamente la oportuna autorización.5.a La ejecución de las obras estará bajo la inspección y vigilancia de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Miño, que podrá autorizar o denegar la introducción de modificaciones de detalle que no afecten a las características del aprovechamiento, fundamentando la resolución, así como las reformas que se detallan en las anteriores prescripciones, debiendo el concesionario comunicar a la Delegación de los Servicios Hidráulicos el comienzo de las obras a los efectos de la inspección, siendo de cuenta del mismo los gastos que ésta origine.Una vez terminadas y previo aviso por el concesionario, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se consignen en ella los nombres de los productores españoles que hayan suministrado la maquinaría y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación dei aprovechamiento antes de aprobarse el acta por la Dirección general de Obras hidráulicas.6.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y. por un plazo de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que se autorice la explotación parcial o total del aprovecha- meinto, a cuyo término revertirán gratuitamente ai Estado, libre de cargas, todos los elementos que constituyan dicho aprovechamiento, desde las obras de derivación o toma hasta el desagüe en el cauce, público, comprendiendo la maquinaria productora de la energía y de las obras, terrenos y edificios destinados al mismo aprovechamiento. Se incluirá también en la reversión gratuita todo cuanto se haya construido sobre terreno de dominio público, cualquiera que sea su -destino.Serán también aplicables a la concesión los artículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y lo dispuesto en la Real orden de 7 de Julio del mismo año.7.a Queda sujeta esta concesión al cumplimiento de todo lo previsto en las disposiciones vigentes para proteger a la industria nacional y al de las referentes al trabajo y contrato de obreros, prescripciones de la Ley general de Obras públicas y a cuantas disposiciones se dicten sobre la materia.8.a *Se declara de utilidad pública las obras de este aprovechamiento para los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para el remanso y casa de máquinas y para los edificios destinados a talleres y viviendas del personal de todas clases dedicado a las obras y a su explotación, así como a los molinos u otras industrias que aprovechen las mismas corrientes y la servidumbre de paso a la casa de máquinas, desde el puente de Ribero del Sor.9.a Se conceden los terrenos de dominio público que sean necesarios para las obras.Las servidumbres que sea preciso imponer como consecuencia de ellas podrán ser decretadas por la autoridad correspondiente, una vez publicada esta concesión, quedando obligado el concesionario a respetar o sustituir las existentes.

10. La Delegación de los Servicios Hidráulicos del Miño dictará las reglas que habrán de seguirse para llenar el embalse sin causar perjuicio ninguno a los usuarios inferiores.11. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que juzgue necesarios para la conservación de las carreteras, en la forma que estime conveniente, aunque sin perjuicio de las obras.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto para la construcción como para la explotación, las disposU ciones de la Ley de Pesca fluvial y para la conservación de las especies.13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas,
Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda uni-i da al expediente, de Orden del Sr. Mi-< nistro lo comunico a V. S. para su-con nocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la “Gaceta de Madrid” de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 5 de Octubre de 1934.—El Director general interino, Angel Blanc.

Señor Delegado de los Servicios Hi-< dráulicos del Miño.

Visto el expediente promovido por D. Jerónimo Rodríguez y otros en solicitud de una concesión de aguas del río Porma, en término de Vegamián (León), para riego del terreno popie- dad de los solicitantes:Resultando que mediante instancia de fecha 18 de Septiembre de 1930* suscrita por D. Jerónimo Rodríguez y otros, elevada al Gobernador de León, dió comienzo la tramitación, y; llegado en él a punto de resolución* la Dirección general dictó . Orden de fecha 13 de Octubre de 1933 en la que se invitaba ia los concesionarios a que definiesen a quien podría ser otorgada la concesión, a tenor de lo dispuesto por la R. O. de 16 de Septiembre de 1879:Resultando que en 21 de Enero de 1934 los peticionarios elevan escrito de contestación a la Orden de la Dirección, que se indica en el Resultando anterior, en el que manifiestan que habiendo celebrado con fecha 29 de Octubre de 1933 la última reunión, y previo anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de León número 220 de 20 de Septiembre de 1933, con objeto de aprobar definitivamente los proyectos de Ordenanzas de la Comunidad y los Reglamentos del Sindicato y Jurado de Riegos, siendo asimis-< mo transcrita el acta de constitución de dicha Comunidad:
Considerando que no se han presentado proyectos en competencia ni reclamación alguna, ya que la única presentada fué retirada por el propio reclamante antes de la confrontación del proyecto:Considerando que es principio de
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Derecho natural que el bien particu la r debe ordenarse al general, se im ponen a la Com unidad de Regantes las condiciones 8.a y 9.a que salvaguardan 
ios planes de la Delegación de los Ser
vicios H idráulicos del D uero:Considerando que los peticionarios 
han  decidido constitu irse  en Comunidad de Regantes, acogiéndose a lo d ispuesto en la ley de Aguas en su artícu lo ‘228, y cum pliendo su tran sc rita  ac
ta con los requisitos legales:C onsiderando que se ha tram itado el expediente con arreglo a las disposiciones vigentes y siendo favorables los 
inform es em itidos y que constan en 
el ex p ed ien te :Considerando que el expediente de 
constitución de la Com unidad de Regantes y la aprobación de su Reglam ento y O rdenanzas y el de la concesión de aguas para  riegos se hacen sim ultáneam ente :Vista la vigente ley de Aguas, Instrucción  de 14 de Jun io  de 1883 y R. D. de 7 de Enero de 1927 y demás disposiciones que rigen la m ate
ria,Este M inisterio ha resuelto otorgar 
a la Com unidad de Regantes el ap ro vecham iento de 15 litros por segundo 
del río Ponina, con destino a riegos en térm ino de Vegamián (León), siem pre que la Com unidad de Regantes acepte previam ente las condiciones con las que se otorga, a fín de dejar en todo tiem po a salvo los intereses generales y los de la p rop ia  A dm inis
tración, y que son como sigue:1.a Se concede a la Com unidad de Regantes titu lada  “La Vega de Remolina^ el aprovecham iento de 15 litros por segündo de agua, derivados dei río Poema, en térm ino de Vegamián, al sitio denom inado Venta de F e rra 
ras, con destino a riego de 15 hec tá 
reas de terreno  en el ílam adó Vega de Remolina, en térm ino de Campillo, del A yuntam iento de Vegamián, p ro 
v incia  de León.2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en León el 13 de D iciem bre de 1930 por el In geniero de Minas D. A. Arrio, con las varian tes y condiciones im puestas por la Jefa tu ra  de Obras públicas de'León, por lo que afecta a las travesías de la carre te ra  de León a Campo de Caso y u tilización de un tram o de cu
neta.3.a La ejecución de las obras, p r imero, y la conservación y aprovecha
m iento, después, quedarán bajo la. in s

pección y v igilancia de la Jefa tu ra  de Aguas de la Delegación de ios Servicios H idráulicos del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos que esto origine.

4.a El agua sólo podrá  ser destinada al uso para  que se solicita, y cuab quier m odificación al proyecto p re 
sentado hab rá  de ser aprobada por el 
Ingeniero Jefe de Aguas de la Delegación de los Servicios H idráulicos 
dei Duero, siem pre que no altere en su esencia las condiciones de la concesión y no perjudique a los intereses públicos o privados legalizados.

5.a Las obras com enzarán en el plazo de seis (6) meses, y se term inarán  en el plazo de doce (12) meses, contados ambos a p a rtir  d e .la  fecha de la concesión, debiendo dar cuenta po r escrito ia la Jefa tu ra  de Aguas de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero de su comienzo y fin, com o/asim ism o en tregar a dicha Jefa tu ra  o facilitar siem pre que lo re clame un ejem plar completo del p ro 
yecto, a los efectos señalados en la condición 3.a6.a Dada cuenta del final de las obras a la Je ía tá ra  de Aguas de la Delegación de los Servicios H idráu licos del Duero, serán éstas reconoci
das por el Ingeniero  Jefe de Aguas o delegado suyo, recib iéndolas si p ro 
cediese y levantando acta de la operación, que deberá ser aprobada por la Superioridad, no pudiendo com enzar la explotación en tan to  no haya recaído dicha aprobación.

7.a En ninguna época podrá d erivar el petic ionario  más aguas de los 15 litros por segundo concedidos, c ircunstancia que en cualquier m om ento 
podrá ser cp-mprobada por el personal técnico del Estado, quedando sujeto el concesionario  a tom ar las d isposi
ciones com plem entarias que se necesita para  m odificar el m ódulo o substitu irle  po r o tro, si la experiencia de
m uestra la necesidad de tom ar tales 
m edidas.8.a Cuando la Confederación rea lice en esta vega las obras com pren
didas en sus planes, si al concesiona
rio conviene o p recisa m odificar el sistem a de toma, esta m odificación se
rá de su cuenta.9.a P odrá ser variado el caudal con
cedido, sin m odificación de la zona regable, si, como consecuencia de los 
sistem as aplicados para  el riego y de los turnos que se establezcan, se juz
gase así necesario, a juicio de la Con

federación asesora, por el Servicio Agronómico de la misma.
10. La concesión se entiende hecha a perpetu idad , sin perjuicio de 

tercero , dejando a salvo los derechos de prop iedad , y estará som etida a las 
disposiciones vigentes y a las que en lo sucesivo se dicten relacionadas con ella, quedando sujeta a la expropiación en favor de toda obra del Es
tado y de los aprovecham ientos que establece la ley de Aguas de 1879.

11. El valor de las obras, instala
ciones y el de la concesión misma, quedará en todo tiem po afechy al cum
plim iento de las obligaciones del concesionario.

12. Queda sujeta esta concesión a las d isposiciones vigentes a la industria  nacional, contrato y accidentes' del trabajo y demás de carácter so
cial.13. La A dm inistración se reserva el derecho de loma de la concesión ios volúmenes que sean necesarios para  la conservación de carreteras en 
la form a que estim e conveniente, pero sin perjud icar las obras de aquélla.14. El depósito constituido quedará corno fianza a responder del cumplim iento de estas condiciones, que se
rá  devuelto después de aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.15. )Caducará la concesión por incum plim iento de estas condiciones y en los casos previstos en las diposiciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado ei peticionario  las p re insertas condiciones y rem itido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda un ida al expediente, de orden del Sr. M inistro lo comunico 
a V. S. para  su conocim iento al de 
los interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de 
la p rov incia, conform e al Decreto de 29 de Noviem bre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Di
ciem bre siguiente.M adrid, 6 de O ctubre de 1934.—El D irector general interino , Angel Blanc. 
Señor Jefe de Aguas de la Delegaciónde los Servicios H idráulicos del

Duero.


